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DEPARTAMENTO EVIDENCIA Y MANEJO DE RIESGO 

l. MISIÓN: 

Conducir la identificación y análisis de la existencia de riesgos sanitarios a que está expuesta 
la población, para evaluar y determinar las prioridades de los mismos, de acuerdo a sus efectos 
nocivos; proponer y conducir la aplicación de los instrumentos regulatorios y no regulatorios 
para prevenir, proteger o disminuir sus efectos en la salud de la población. 

2. MODELO DE PROCESOS: 

~ ENTRADA 

• EMERGENCIAS SANITARIAS 
• AGUA DE CALIDAD BACTERIOLOGICA 
• VIGILANCIA DE AGUA DE MAR PARA USO 

RECREATIVO 
• HUMO DE TABACO 
• CONTROL SANITARIO DE OBRA PUBLICA Y 

PRIVADA 
• CONSTANCIA SANITARIA PARA INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 
• PROCEDIMIENTO VIGILANCIA A ALBERCAS 
• PROCEDIMIENTO VIGILANCIA SANITARIA PARA 

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA 
COMERCIALIZAN, ALMACENAMIENTO Y 
APLICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLAGUICIDAS 

Coordinar el Departamento de Evidencia 
y Manejo de Riesgos 

~~ SALIDA 
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3 . OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivo 
Fecha de Responsable de 

No. 
cumplimiento cumplimiento 

Ejercer la regulación, el control y el 
fomento sanitario a través de la vigilancia 
sanitaria de establecimientos que 
desarrollan actividades que por el manejo 

Jefe del 
de agentes peligrosos , tóxicos representen 

Departamento de 
1 un riesgo para la salud humana, a si como 

Evidencia y Manejo 
los establecimientos , productos y servicios 

de Riesgos determinados por la Comisión Federal de 
Protección Contra Riesgos 
Sanitarios(COFEPRIS) en términos del 

f-- - Acuerdo Específico 
Elaborar y actualizar el diagnostico Jefe del 

2 
situacional del control de riesgos Departamento de 
sanitarios en el Estado, así como efectuar Evidencia y Manejo 
la difusión del mismo de Riesgos 
Identificar los riesgos a la salud en las 

Jede del materias reguladas, organizando su manejo 
Departamento de 3 y supervisando su operación, en la 
Evidencia y Manejo aplicación de medidas de prevención y 
de Riesgos control 

Diseñar y desarrollar programas para 
Jefe del determinar la exposición a riesgos 
Departamento de 4 sanitarios de los diversos grupos 
Evidencia y Manejo poblacionales de acuerdo a los métodos , 
de Riesgos parámetros y criterios establecidos 

4. INTERCOMUNICACIÓN 

El Proceso del Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgos se relaciona con los procesos 
sustantivos del Departamento de Operación Sanitaria, el Departamento de Autorización Sanitaria 
y Dictamen, el Departamento de Regulación de Servicios e Insumas para la Salud, el Departamento 
de Fomento Sanitario, Coordinación Jurídica Consultiva, Enlace de Sistema de Gestión de Calidad 
de la Coepriss; la Secretaria de Salud y de la Comisión Federal para la protección Contra 
Riesgos Sanitarios. 
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PARTICIPANTES EN EL PROCESO 

Puesto 

Comisionado Estatal -- -
Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgos 

Lideres de Proyecto 

Encargado de Control Sanitario de Obra Pública y Privada 

Encargado de Atención de Denuncias Sanitarias 

Encargado de Constancias Sanitarias Escuelas -
Enlace del Sistema de Gestión de Calidad -
Coordinación Juridica Consultiva -

6. CONTROL DE CAMBIOS 

Revisión Fecha Revisó Aprobó 

Enlace del 

1 
05 NOV 
2021 

7 . PARTICIPANTES EN EL DISEÑO 

Puesto 

Comisionado Estatal 

Secretaria Técnica 

Jefe de Departamento de Evidencia -
Enlace del Sistema de Gestión de -
Coordinación Juridica Consultiva 

Elaboró: 

y Manejo de Riesgos 

Calidad 

Revisó: 

Jefe y/o Encarg 

Departamento de E i y 

Manejo de Rifo 

Enlaz:.de~s~yéma de~stión 

;;dep11d~ . ~<r f _ 
" V._. '_] 

C. ING. ENRIQ~ALF~NSO 
FERRER MCGREGOR GIL 

. ORA. KARLA CELINA TRIAS 
ESTRADA 

Hoja 3 de 59 

-

Descripción del Cambio 

Versión Inicial 

Aprobó: 

COEPRISS 

GARCIA 
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EMERGENCIAS SANITARIAS 

De conformidad al Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Sinaloa. 

ATRIBUCIONES DE LA COEPRISS: 

"Artículo 2. La COEPRISS tendrá como objeto el ejercicio de las atribuciones que, en materia de regulación, 
control y fomento sanitario, se contemplen en los acuerdos celebrados que se celebren entre la Federación 
V el Estado en materia de regulación. control y fomento sanitario; los expuestos por la ley General y 
Estatal de Salud, sus reglamentos; así como las disposiciones indicadas en las normas oficiales mexicanas 
relativas a los productos, actividades, establecimientos y servicios en materia de regulación, control y 
fomento sanitario; y las demás que indiquen los ordenamientos legales en la materia" . 

ÁMBITO DE COMPETENCIA: 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto . la COEPRISS tendrá a su cargo las siguientes facultades: 

l. Ejercer la regulación, el control y el fomento sanitarios de los productos, actividades, establecimientos 
y servicios, así como, evaluar, expedir o revocar las autorizaciones y ejercer los actos de autoridad en 
los términos de las disposiciones previstas en la Ley General de Salud, Ley Estatal. Reglamentos, Acuerdos 
Específicos, NOM's y lo que establece el Decreto : 
II . Ejercer las acciones de regulación sanitaria que le sean conferidas mediante la legislación local 
aplicable; 
III. Dirigir, dentro del Sistema Estatal de Salud, las políticas estatales de Protección Contra Riesgos 
Sanitarios; 
IV. Coordinar la integración de los diagnósticos situacionales en materia de vigilancia, control y fomento 
sanitario. 
V. Vigilar el cumplimiento 
establecimientos, en materia de 
23 de octubre de 2013. 

de las NOM ' s relativas a los productos, actividades, servicios y 
vigilancia, control y fomento sanitario : 18 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 

VI . Identificar. analizar, evaluar, regular, controlar , fomentar y difundir las condiciones y requisitos 
para la prevención y manejo de riesgos sanitarios: 
VII. Elaborar las disposiciones para la regulación, el control y el fomento sanitarios en el Estado y sin 
meterlos a consideración del titular de la Secretaria para su aprobación y aplicación en su caso; 
VIII . Expedir certificados oficiales de condición sanitaria de procesos, productos, métodos, instalaciones . 
servicios o actividades relacionadas con la materia de su competencia; 
IX. Aplicar en materia de su competencia las medidas de seguridad preventivas o correctivas que se deriven 
de los procedimientos de inspección y vigilancia. 
X. Imponer en materia de su competencia las sanciones administrativas que correspondan y que se deriven 
de los procedimientos de inspección, vigilancia y verificación, según sea el caso, emitiendo les acuerdos 
o resoluciones correspondientes : 
XI. Realizar la identificación. análisis, evaluación, regulación, control, fomento y la difusión de riesgos 
sanitarios: 
XII Establecer programas de investigación, evaluación, y seguimiento de riesgos sanitarios, en coordinación 
con otras autoridades competentes de la administración pública estatal: 
XIII. Establecer y ejecutar acciones de regulación, control y fomento sanitario, a fin de prevenir y 
reducir los riesgos sanitarios derivados por la exposición de la población a factores químicos, físicos y 
biológicos; 
XlV. Establecer y ejecutar acciones de regulación, control y fomento sanitario en materia de salubridad 
local y general 
xv . Participar, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaria y de los Servicios 
de Salud de Sinaloa, en la instrumentación de las acciones de prevención y control de enfermedades, así 
como de vigilancia epidemiológica, cuando éstas estén e" relación con los riesgos sanitarios derivados de 
los productos, actividades y establecimientos materia de su competencia; 
XVI. Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a 
la COEPRISS, de acuerdo con las políticas, lineamientos y demás disposiciones legales aplicables; 
XVII . Coordinar el Sistema Estatal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios; 
XVIII. Establecer los mecanismos de coordinación, supervisión, evaluación y comunicación con las 
Coordinaciones Regionales para la Protección contra Riesgos Sanitarios en los ámbitos de su competencia; 
XIX . Conformar y difundir la información relativa a lineamientos y disposiciones sanitarias; 
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XX. Realizar por conducto del personal autorizado, las visitas de inspección, vigilancia y verificación 
en los domicilios particulares de los establecimientos comerciales o 
Instituciones públicas, y 
XXI. las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 

ESTRUCTURA ORGANICA. 

Articulo 12.- Corresponde al Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgos , además de las 
atribuciones señaladas en el artículo 9 del presente reglamento las siguientes : 

I. Ejercer la regulación, el control y el fomento sanitario a través de la vigilancia sanitaria 
de establecimientos que desarrollan actividades que, por el manejo de agentes peligrosos, 
tóxicos representen un riesgo para la salud humana, así como los establecimientos, productos 
y servicios determinados por la Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) en términos del Acuerdo Específico. 
II. Elaborar y actualizar el diagnóstico situacional del control de riesgos sanitarios en el 
Estado, así como efectuar la difusión del mismo; 
III. Identificar los riesgos a la salud en las materias reguladas, organizando su manejo y 
supervisando su operación, en la aplicación de medidas de prevención y control. 
IV. Apoyar en la Integración y actualización del padrón de establecimientos en materia de su 
competencia. 
V. Diseñar y desarrollar programas para determinar la exposición a riesgos sanitarios de los 
diversos grupos poblacionales de acuerdo a los métodos parámetros y criterios establecidos; 
VI. Establecer mecanismos de coordinación institucional e ínter-institucional en el ámbito de 
evidencia y manejo de riesgos; 
VII. Establecer criterios para la programación, ejecución, información y evaluación del control 
de riesgos sanitarios; 
VIII . Participar en la formulación e instrumentación de los proyectos y programas específicos 
que determine el Comisionado Estatal, así como coordinar y evaluar el desarrollo de aquellos 
que se le asignen directamente. 
IX. Participar en el proceso, planeación, programación y presupuesto asignados a los programas 
de competencia de este departamento; 
X. Evaluar, el desempeño del personal adscrito a sus respectivas unidades administrativas, 
para conocer el grado de eficiencia alcanzado, así como también de las medidas de control y de 
fomento sanitario; 
XI. Colaborar en el ámbito de sus respectivas atribuciones en las acciones de supervislon de 
las Coordinaciones Regionales para la Protección Contra Riesgos Sanitarios para la evaluación 
y seguimiento de los resultados de los indicadores de gestión, de los métodos, procesos y 
procedimientos, así como proponer acciones preventivas. correctivas o de mejora del Sistema 
Estatal Sanitario. 
XII. Realizar las funciones concernientes a sus atribuciones y aquellas que les correspondan 
por suplencia, y que así lo encomiende el Comisionado Estatal; 
XIII Establecer las estrategias ínter-institucionales, preventivas o correctivas para el manejo 
de las contingencias, accidentes o emergencias en las materias de competencia de la COEPRISS, 
que por su naturaleza pongan en riesgo la salud humana . 
XIV . Promover, participar y coordinar con organismos, dependencias. entidades y demás 
instituciones de la administración pública federal, estatal y municipal en la elaboración de 
programas preventivos y de control de riesgos sanitarios. 
XV. Proporcionar la información, datos , asesorías técnicas y profesionales que sean requeridas 
por las unidades administrativas que conforman la COFEPRIS y la COEPRISS así como las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal . en las materias reguladas en el 
marco de la ley Acceso a la Información Pública. 
XVI. Establecer el sistema de Vigilancia sanitaria de la calidad del agua, de conformidad con 
lo establecido por las normas oficiales mexicanas en materia de tratamiento del agua para uso 
o consumo humano, así como por las disposiciones y programas que resulten aplicables, sin 
perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas otras autoridades competentes 
y XVII las demás que este reglamento y otras disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de carácter general y las que el Comisionado Estatal le confiera. 
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l . - PROPÓSITO . 

Establecer los mecanismos de coordinación entre las diferentes áreas que int ervienen, para dar respues t a 
inmediata y organizada ante una emergencia provocada por : desastres naturales, exposición a otros agentes 
y brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes , inf ecciones nosocomiales, así como se realizar 
acciones de prevención en eventos de concentración masiva u otros eventos ambientales en el ámbito de 
competencia de la Comisión Estatal para la Protección Con tra Riesgos Sanitarios de Si naloa como integrante 
del Sistema Sanitario Federal . 

La atención de emergencias sanitarias es una de las funciones prioritarias de la COFEPRI S en coordinación 
con las Entidades Federativas, cuya estrategia es un incremento de l as acci ones y cul tur a de la prevención 
contra riesgos sanitarios de conformidad a l Acuerdo Especifico de coordinación celebrados entre el Gobierno 
del Estado de Sinaloa y la Federación; 

2 . - ALCANCE . 

El Presente procedimiento está orientado al personal responsable de la Atención de Emergencias Sanitarias 
para sistematizar el proceso a nivel Estatal y Federal. Empieza cuando se tiene conocimiento de la 
ocurrencia de la Emergencia Sanitaria y termina al concluir las acciones para atender la Emergencia 
Sanitaria. Establecer los mecanismos de coordinación y operación entre las diferentes unidades 
administrativas de la COFEPRIS, la Secretaria de Salud, l as entidades federat i vas y otras dependencias 
del gobierno federal . 

3.-POLÍTICAS DE OPERACIÓN . 

~ Se atenderán Emergencias Sanitarias en el Estado de Sinaloa del tipo : 
Desastres Naturales. 
Brotes de enfermedades infecciosas y/o emergentes. 
Exposición a otros agentes {accidentes químicos). 
Hospitales {Infecciones nosocomiales en act i vidades de compe t encia de la COFEPRIS y conforme al 
convenio vigente estatal en el Estado de Sinaloa. 
Acciones de Prevención por eventos de concentración masiva, eventos ambientales y para prevención de l 
virus SARS COV-2 

~ El Presente procedimiento para Atención de Emergencias será aplicado, por el personal involucrado en 
la planeación, organización, dirección y seguimiento de la Atención a Emergencias a nivel estatal . El 
personal involucrado en la atención de emergencias conocerá y aplicará los lineamientos para l a 
seguridad en salud . 

~ INSTRUCCIÓN 

Delimitar áreas y grupos vulnerables 
Atención médica y hospitalaria 
Vigilancia epidemiológica y sanitaria 
Control de vectores 
Promoción de la salud 
Medidas de control y protección 
Apoyo diagnóstico humano y ambiental 
Contar con los recursos humanos y materiales necesarios . 

Apoyo diagnóstico humano y ambiental 

RESPONSABILIDAD DE COEPRISS 

• 
• 

Visitas y recorridos en zonas afectadas para la evaluación de daños y propuesta de solución . 

Determinaciones de cloro res i dual libre en la red , en sistemas de abastecimiento de agua y 
carros pipa de distribución de agua para uso y consumo humano; 
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• Cloración de depósitos de agua; 

• Distribución de cloro ; 

• Toma de mues t ra de agua para determinación rápida de coliformes total es y E. coli ; 

• Muestras ambientales a través de siembra de hisopos (Moore y Spira) ; 

• Encalamiento de focos infecciosos ; 

• Distribución de material impreso; 

• Instalación de equ1pos de desinfección y plantas potabilizadoras; 

• Verificación de sistemas de abastecimiento de agua; 

• Verificación de establecimientos competencia de protección contra riesgos sani t arios 
(refugios temporales, centros de manejo de alimentos , centros de acopio, cocinas 
comunitarias , tiendas de abarrotes y de autoservicio, mercados, plantas purificadoras de 
agua y hielo, escuelas, medicamentos e insumes para la salud, centros de atención médica, 
establecimientos de sustancias tóxicas); 

• Aplicación de medidas de seguridad sanitaria como aseguramiento, suspensión de actividades, 
destrucción; 

• Toma de muestra para análisis en laboratorio; 

• Distribución de plata coloidal; 

• Platicas de manejo higiénico de alimentos y saneamie nto básico; y 

• Distribución de material impreso de difusión de ma t erias de promoción de l a salud; 

• Vigila la calidad del agua. (cloro residual en agua potabl e) 

• Realiza acciones de saneamiento básico. 

• Realiza vigilancia sanitaria de establecimientos y p r oductos . (muestreo de; agua potable, 
embotellada y alimentos p/ análisis microbiológico) V. cholerae . 

• Acciones de promoción y fomento; Buenas prácticas-cursos 

• Siembra hisopos aguas blancas y negras, buscar V . Cholerae. 

• Fortalecer vincules- Organismos operadores de agua y Epidemiología . (notificación oportuna) 

:¡... FACTORES QUE PREDISPONEN BROTES 

• Hacer caso omiso a se~ales de alarma en el comportamiento de un padecimiento. 

• "Bajar la guardia" en las acciones ante una supuesta disminución de casos de una enf ermedad 

• Irresponsabilidad de otras instituciones en la realización de su quehacer diario 

• Desplazamiento en la realización de actividades por dias inhábiles o periodos vacacionales 

• Exceso de confianza en los sistemas de vigilancia existentes 

~ EXPOSICIÓN A OTROS AGENTES (accidentes quimicos); 

• La notificación por accidentes químicos/exposición a otros agentes, se realizarán en un 
plazo no mayor a 76 horas mediante los formatos respectivos ; (UTILIZAR FORMATO 6, ADICIONALMENTE 
TAMBIEN SE PUEDE UTI LIZAR EL FORMATO 3 PARA REPORTAR ACTIVI DADES) 

~ INSTRUCCIÓN 

• Delimitar áreas de riesgo y grupos vulnerables 
Garantizar la atención médica, psicológica y hospitalaria 

• Realizar vigilancia epidemiológica y sanitaria 
Contar con apoyo diagnóstico (humano y ambiental) 
Definir el Programa de Comunicación de Riesgos y de promoción de la salud 

• Adoptar las medidas de protección y control 

Contar con los recursos humanos y materiales necesarios 
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~ RESPONSABILIDAD DE COFEPRIS- COEPRISS 

• Identifica el agente en cuestión, evalúa y notifica el riesgo a la salud (tipo, 
cantidad, efectos sobre la salud y el medio ambiente y movilidad del agente). 

• Conformar brigadas federales y se coordina con brigadas estatales . 
• Realiza monitoreo especializado y análisis sociopolitico. 

> BROTES POR ENFERMEDADES INFECCIOSAS O EMERGENTES 

59 

• Los eventos provocados por brotes de enfermedades infecciosas y/o emergentes, asi como por 
hospitales, deben notificarse en un plazo no mayor de 24 horas, por cualquier medio de comunicación 
siempre que se corrobore que la información se haya recibido, no obstante se dará un tiempo 
adicional por cuestiones de atención del evento, no mayor a 48 horas, se permitirá que la 
información a través de los formatos establecidos sea enviado posterior a la not ificación; (utilizar 
formato S, adicionalmente también se puede utilizar el formato 3 para reportar actividades) 

• Cuando se trate de una emergencia por brotes de enfermedades infecciosas o emergentes debido al 
consumo de alimentos, dependiendo del caso y magnitud del brote, la COS (Comisión Operación 
Sanitaria) podrá coordinarse con otras Comisiones , a fin de solicitar apoyo del personal técnico, 
que de ser necesario se solicitarán los recursos materiales y financieros (Ver Procedimiento para 
la atención de emergencias derivadas de brotes , enfermedades infecciosas y/o emergentes) . 

~ EXPOSICIÓN A OTROS AGENTES (accidentes quimicos) ; 

La notificación por accidentes quimicos/exposición a otros agentes, se realizarán en un plazo no 
mayor a 76 horas mediante los formatos respectivos; (UTILIZAR FORMATOS VIGENTES PARA REPORTAR 
ACTIVIDADES) 

INSTRUCCIÓN 

• Delimitar áreas de riesgo y grupos vulnerables 
• Garantizar la atención médica, psicológica y hospitalaria 

Realizar vigilancia epidemiológica y sanitaria 
• Contar con apoyo diagnóstico (humano y ambiental) 
• Definir el Programa de Comunicación de Riesgos y de promoción de la salud 
• Adoptar las medidas de protección y control 
• Contar con los recursos humanos y materiales necesarios 

RESPONSABILIDAD DE COFEPRIS- COEPRISS 

• Identifica el agente en cuestión, evalúa y notifica el riesgo a la salud (tipo, cantidad 
efectos sobre la salud y el medio ambiente y movilidad del agente) . 

• Conforma brigadas federa l es y se coordina con brigadas estatales . 
• Realiza monitoreo especializado y análisis sociopolitico. 
• Metas pactadas en el convenio de transferencias de recursos vigentes entre la federación 

Y el Estado. 

> ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

• 

EVENTOS DE CONCENTRACIÓN MASIVA 

• Las concentraciones masivas/acciones preventivas se notificarán entre los 8 y 15 dias de 
haber iniciado el evento, el informe se deberá enviar al principio del evento y al final del mismo, 
en caso de tener una duración mayor, se informará semanalmente . (Ferias, carnavales, 
peregrinaciones etc. utilizar el formato vigente para las emergencias sanitarias) 

HOSPITALES (ENFERMEDADES NOSOCOMIALES EN ACTIVIDADES COMPETENCIA DE LA COFEPRIS) ; 

Deben notificarse en un plazo no mayor de 24 horas, por cualquier medio de comunicación siempre 
que se corrobore que la información se haya recibido, no obstante, se dará un tiempo adicional por 
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cuestiones de atención del evento, no mayor a 48 horas, se permitirá que la información a través 
de los formatos establecidos sea enviado posterior a la notificación ; 

Todas las actividades diarias durante una emergencia (actividades de campo) se registran en el 
formato 2(registro de ac t ividades diarias por bri gada), al final de las actividades diarias , s e 
junta esta información de las brigadas y se pasa la información al formato correspondiente y este 
es el que se envia por Internet a las plataformas que lo requieren. 

• Cuando en las coordinaciones municipales se detecte o registre un brote de enfermedades, accidentes 
quimicos, desastres naturales, enfermedades nosocomiales o eventos de concentración masiva, se 
deben de reportar a la brevedad a oficinas centrales en COEPRISS con el Lider Estatal del Proyecto 
de Emergencias para coordinar las acciones y la forma de notificar a COFEPRIS. 

• Las acciones de protección contra riesgos sanitarios a desarrollar en la atención de emergencias, 
comprenderán aquellas que son competencia de la COFEPRIS, en cuanto a la vigilancia y fomento 
sanitario, asi como el saneamiento básico, aplicando los procedimientos que se han desarrollado al 
respecto y llenando las diferentes cédulas dise~adas par a realizar las actividades (ver anexo IX), 
dentro de las acciones podemos mencionar: 

a. Visitas y recorridos en zonas afectadas para la eval uación de da~os y propuesta de solución . 
b. Determinaciones de cloro residual libre en la red, en sistemas de abastecimiento de agua y 

carros pipa de distribución de agua para uso y consumo humano ; 
c . Cloración de depósitos de agua ; 
d. Distribución de cloro; 
e . Toma de muestra de agua para determinación rápida de coliformes totales y E. col i; 
f. Muestras ambientales a través de siembra de hisopos (Moore y Spira) ; 
g. Encalamiento de focos infecciosos; 
h . Distribución de material impreso; 
i. Instalación de equipos de desinfección y plantas potabilizadoras; 
j. Verificación de sistemas de abastecimiento de agua; 
k. Verificación de establecimientos competencia de protección contra riesgos sanitarios 
l . (refugios temporales, centros de manejo de alimentos, centros de acopio, cocinas 
comunitarias, tiendas de abarrotes y de autoservicio, mercados, plantas purificadoras de agua y 
hielo, escuelas, medicamentos e insumes para la salud, centros de atención médica, establecimientos 
de sustancias tóxicas); 
m. Aplicación de medidas de seguridad sanitaria como aseguramiento, suspensión de actividades, 

destrucción; 
n. Toma de muestra para análisis en laboratorio; 
o. Distribución de plata coloidal; 
p . Platicas de manejo higiénico de alimentos y saneamiento básico; y 
q. Distribución de material impreso de difusión de materias de promoción de la salud; 

~ ATENCION DE EVENTOS. 

• Una vez que haya sido notificada una emergencia sanitaria y se haya realizado la evaluación 
correspondiente, si como resultado de dicha evaluación se indica que no es necesario el apoyo con 
recursos materiales o humanos, se mantendrá contacto con el lider estatal y se realizará el 
seguimiento de la emergencia, a través de los informes diarios y el acumulativo (en el formato 3), 
hasta que se levante la emergencia. 

• Cuando la entidad federativa no requiera apoyo con recursos humanos, pero la magnitud del evento 
implica el apoyo con recursos materiales y/o financieros , se le solicitará a la entidad el oficio 
indicando las necesidades para la atención, la DEPE a través de la GAEDP realizará la gestión y se 
envian los insumes que de manera general se otorgan . 

• Cuando un fenómeno rebase la capacidad de atención con los recursos locales o de la entidad 
federativa afectada y que por consiguiente deba considerarse una participación Federal , la COFEPRIS 
se coordinará internamente, a fin de que en conjunto con el estado realice la evaluación de da~os 
y toma de decisiones para la participación in situ de la atención de la emergencia y/o el envio de 
material, insumes o equipo . La entidad federativa afectada deberá enviar por escrito la solicitud 
de la participación del nivel federal en las actividades de atención . 
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~ 1 . USO DE CLORO Y PLATA COLOIDAL 

Para garantizar, que el agua para uso y consumo humano y la ingesta segura de vege t ales y frutas , 
en la atención de emergencias sanitarias, se emplea e l hipoclori t o de calcio, hipoclorito de sodio 
y plata coloidal con resul tactos satisfactori os, con e l lo se ha evitado riesgos sanitarios en 
comunidades afectadas . Tanto la plata coloidal y el cloro son desinfectantes empleados ampliamen te 
gracias a su poder bactericida y bajo costo, sus caracteristicas fisicoquimicas y su empl eo a l as 
concentraciones sugeridas no causa efectos nocivos a la salud . 

El cloro se presenta en hipoclorito de sodio y de calcio . El hipoclorito de sodio (comúnmente 
conocido como blanqueador} es un liquido fácil de conseguir y se puede obtener comercialmente en 
concentraciones de 2% hasta un 6~ de "cloro act i vo". El hipoclorito de cal cio, en cambio , es un 
sólido (granulado o en pastilla} que se expende en cuftetes en concent raci ones d e hasta 65% de 
"cloro activo". 

Hipoclorito de Calcio 

El hipoclorito de calcio tiene dos presentaciones : en forma granulada y en pastillas con diferentes 
concentraciones, comercialmente se encuentra en cubetas de plástico de 45 Kg . Para el uso de 
hipoclorito de calcio es de suma importancia conocer la concentraci ón del compuesto a efecto de 
utilizar la cantidad que tenga el efecto microbicida en un vol umen conocido de agua . 

Una pastilla de hipoclorito de calcio (7 g aproximadamente} al 65% conti ene 4.55g de cloro activo, 
al diluirla, en 1000 litros de agua, se logra una concentración de 4 . 55 mg/L (ppm} de cloro libre 
residual, considerando que el agua en la que se diluye la pastilla se encuentra libre de materia 
orgánica, sales minerales y condiciones que minimizan la pérdida de cloro. Con base en la 
experiencia que se tiene en la atención a emergencias, se ha observado que al adicionar una pastilla 
de hipoclorito de calcio al 65% en 1000 L de agua, se obtiene una concentración de cloro libre 
residual inferior a 4.55 ppm, esto se debe a que el cloro total actúa con la materia orgánica 
presente en el agua tratada, las sales minerales y la volati l ización que presenta e l c l oro . 

Después de la aplicación del hipoclorito calcio, este debe de tener un tiempo de contacto con el 
agua de 30 minutos para que actúe el cloro libre sobre los microorganismos prese ntes . 

Tabla l. Cantidades de hipoclorito de calcio a utilizar en volúmenes conocidos de agua para obtener 
una determinada concentración de cloro activo en porciento . 

HIPOCLORITO DE SODIO (CLORO COMERCIAL) 

Las tablas 2 y 3 muestran el volumen en gotas o mililitros que hay que adicionar para desinfectar 
agua para beber partiendo de soluciones a diferentes concentraciones de c l oro activo. 
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Tabla 2 
CLORO ACTIVO DOSIS DE CLORO PARA OBTENER UNA CONCENTRACIÓN DE 2 ppm POR VOLUMEN 

DE AGUA (para agua clara pero contaminada) 
% DE CLORC 1 LITRO 10 LITROS 15 LITROS 20 
ACTIVO LITRO 

S 
2 2 gotas 20 gotas 30 gotas 40 

gotas 
3 2 gotas 13 gotas 20 gotas 27 

qotas 
4 1 gota* 10 gotas 15 gotas 20 

gotas 
5 1 gota* 08 gotas 12 gotas 16 

gotas 
6 1 gota* 07 gotas 10 gotas 14 

gotas 
*Dosis minima nota: 20 gotas - lml 
posible 

Tabla 3 
CLORO DOSIS DE CLORO PARA OBTENER UNA CONCENTRACIÓN DES mg/ litro POR VOLUMEN DE 
ACTIVO AGUA (para agua turbia y muy contaminada*) 
% DE 1 LITRO 10 LITROS 15 LITROS 20 LITROS 
CLORO 
ACTIVO 
0.5 20 gotas 10 ml 15 ml 20 ml 
1 10 gotas 05 ml 7.5 ml 10 ml 
2 5 gota 2.5 ml 3.75 ml 5 ml 
5 2 gota 20 gotas (1 ml) l. 5 ml 2 ml 
10 1 gota 10 gotas(0.5 15 gotas (0.75 20 gotas ( 

ml) ml) ml) 
nota : 20 gotas = lml 

Plata coloidal 

La plata solo tiene propiedades desinfectantes en su estado coloidal, esto es cuando se presenta 
en particulas extremadamente pequenas que permanecen en suspensión y que por su tamano se cargan 
eléctricamente con mucha facilidad . En ese estado también es conocida como proteina de plata, sales 
de plata, proteina de plata ligera y proteina de plata fuerte . 

La plata no es particularmente tóxica para los seres humanos y al ser ingerida, el cuerpo absorbe 
solo fracciones muy pequenas de ella, en las concentraciones que se utilizan para desinfectar el 
agua, no se ha observado toxicidad alguna en el ser humano. La OMS no ha propuesto un valor guia 
para la plata en el agua de bebida, precisamente por esa relativa seguridad que manifiesta. En el 
tratamiento con plata a las concentraciones recomendadas no se producen sabores, olores ni colores 
anormales en el agua . 

Tabla 4 
Volumen de plata coloidal al Litros de agua que se desinfectan 
0.36% 
20 ml 800 
30 ml 1200 
60 ml 2400 
100 ml 4000 

/; DESARROLLO 
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3.1 En el caso de las emergencias por desastres naturales , éstas se deben reportar a 24 horas de 
sucedido, en caso de fenómenos predecibles como las t rayec t orias de huracanes se deben reportar al 
menos 5 di as antes y a la ocurrencia se reportará diariamente, semanal y al t érmin o del evento (se 
utilizan notas informativas y para las actividades dia rias y concentradas en los formatos vigentes y 
enviados de conformidad a los convenios vigentes por el Estado de Sinaloa) 

Para la atención de emergencias se requiere un espacio fisico denominado Centro Operativo Estatal , el 
cual contará con equipo básico: teléfono con linea para llamadas locales y de larga d i s t ancia, I nternet, 
asi como personal responsable de esta actividad . 

3 . 2 . El personal responsable de Atención a Emergencias a nivel estatal debe monitorear diariamente los 
diferentes medios de comunicación (Periódicos, Televisión, Internet, Radio), para seleccionar e 
identificar los comunicados relacionados con riesgos sanitarios de acuerdo a los lineamientos de 
seguridad en salud. 

3 . 3. El responsable del monitoreo de medios notifica a l Comisionado de COEPRISS, el cual distribuye 
la información obtenida para dar atención. 

3.4 . Cuando se tiene noticia de cualquier evento, se establece contacto inmediato con el Responsable 
de Atención a Emergencias en la zona afectada (Designado por los coordinadores Regionales de l a zona 
Norte o Zona Sur de la COEPRISS), para enterarlo de l a emergencia y confirmar o descartar la situación, 
solicitar el apoyo necesario y proporcionar atención a la población de manera oportuna. 

3.5. El Responsable de Atención a Emergencias en la zona afectada, deberá enviar Información relacionada 
con el evento: tipo, lugar, fecha, acciones realizadas y el seguimiento por teléfono o correo 
electrónico al lider de atención de emergencias sanitar ias a nivel estatal (Departamento de Evidencia 
y Manejo de Riesgos), por medio de notas informativas y los formatos establecidos en los procedimientos 
operativos de atención de emergencias elaborados por COFEPRIS, donde detallará cualitativa y 
cuantitativamente todas las actividades realizadas por personal de las coordinaciones de COEPRISS . 

3 . 6. ATENCIÓN INDIRECTA (GESTIÓN DE RECURSOS A LA COMISION ESTATAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE SINALOA) . 

3.6.1. Si en la Zona de influencia de cada coordinación afectada determina que la emergencia presentada 
no rebasa la capacidad de atención y no requiere de recursos humanos, materiales y financieros de la 
COEPRISS solo se solicitará al responsable de Emergencias de la Coordinación Regional Zona Norte, o 
Zona Sur, turne nota informativa al responsable de atención de emergencias de Nivel Estatal , en los 
formatos correspondientes para la Atención de la Emergencia . Dicha nota por l as caracteristicas de 
atención será enviada via correo electrónico para su análisis, revisión y posteriormente e l aboración 
de nota informativa por parte del personal del Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgos, asi 
como su archivo correspondiente . 

3 . 6.2. En situación de emergencia quimica, adicionalmente se solicit ará a los responsables de atención 
de emergencias de las coordinaciones regionales zonas Norte o Sur afectada información sobre la 
sustancia quimica involucrada y si es posible indicar el número de personas intoxicadas para buscar 
en la base de datos la ficha técnica correspondiente y turnar por cualquier medio e l ectrónico a las 
Jurisdicción Sanitarias, Centro de Salud y/o Hospital más cercano al accidente para atender a personas 
con sintomas de intoxicación (anexar formato de notificación exposición a otros agen t es) . 

3.6.3. En caso de que las Coordinaciones Regionales de la COEPRISS solicite apoyo exclusivamente de 
Recursos Materiales e Insumos, los solicitará al Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgo que 
en lo sucesivo se denominará DEMR . 

3.6 . 4. El DEMR reunirá el material solicitado de l existente en el almacén central de acuerdo a la 
cantidad disponible, en caso de requerir mayor cantidad u otros insumos no existentes solicitará la 
dirección de recursos financieros de los servicios de salud de Sinaloa o la COFEPRI S a través de 
memorándum u oficio con carácter de urgente. 

3.6 . 5. El DEMR preparará material y equipo mismo que enviará a la Coordinación. 

Relación de Insumos con los que cuenta la COEPRISS, para la atenci ón de emergencias . 

• Hipoclorito de Calcio . (Cuñetes de 45 kg . en pastillas) . 
• Plata Coloidal. 
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• Pruebas rápidas para determinación de microorganismos coliformes totales y E . Coli (Colilert) . 
• Lámpara de luz ultra violeta . 
• Incubadora . 
• Dispensador de DPD 
• Kit para determinación de cloro residual . 

3.7. ATENCI ON DIRECTA (GESTIÓN DE RECURSOS A I.A COEPRISS PARA DESASTRES NATURALES) 

3.7.1. En caso de que las Coordinaciones regionales de la COEPRISS afectadas , soliciten el apoyo 
integral por parte de la COEPRISS (recursos humanos, materiales y equipo), esta informara la Dirección 
Administrativa de los Servicios de Salud de Sinaloa (DASSS) para su autorización y aprobación. 

3.7.2. Se formará la brigada la cual estará integrada por un lidero responsable de brigada siendo 
este un mando medio y personal operativo, con experiencia en las áreas de Saneamiento Básico, Salud 
Ambiental, Insumes para la salud y Productos y Servicios. Preferentemente se solicitará el apoyo del 
personal operativo a los Jefes de los Departamentos de Operación Sanitaria (DOS), Departamento de 
Evidencia y Manejo Riesgos (DEMR) Departamento de Autorización Sanitaria (DAS) y al Departamento de 
Fomento Sanitario (DFS) . 

3.7.3. Es responsabilidad del Area de Administración Sanitaria (AAS) de la COEPRISS la elaboración y/o 
trámite de los siguientes documentos : 

•Oficio de comisión individual para el personal operativo que integrará la brigada. 
· Formato único de comisión (FUC) para el responsable de brigada (Se deberá Indicar con cuantas personas 
viaja) . 
•Memorándum para tramitación de gastos extras para la atención de la emergencia en el Estado . 
•Solicitud de viáticos para responsable de brigada. (Se deberá indicar con cuantas personas viaja). 
• Oficio entrega-recepción de insumes a las Coordinaciones regionales . 
•Oficio de resguardo de equipo entregado a la Coordinaci ones Regionales 
•Solicitud de salida de insumes y/o equipo del almacén central de los Servicios de Salud de Sinaloa . 
•Solicitud de abasto de insumes faltantes. 
• Fajillas de aseguramiento y suspensión. 
•Credencial vigente. 

3.7.4. El responsable de Brigada solicitará a los titulares de los departamentos al que están asignados 
los brigadistas, el equipo necesario (hielera, termómetro, etiquetas de muestreo, kit para 
determinación de cloro, cubre pelo, cubre boca, guantes desechables, alcohol, torundas de algodón 
etc.) . Es responsabilidad del personal de la brigada el manejo y resguardo del equipo para la atención 
de la emergencia, asi como su entrega al término de l a misma al área correspondiente. 

3.7.5. El personal que integre la brigada de protección contra riesgos sanitarios, deberá conocer y 
aplicar las instrucciones de trabajo relacionadas con la atención de emergencias: 

GAEP/01 Instrucción de trabajo para la Atención de Emergencias. 
GAEP/03 Instrucción de trabajo para el uso y manejo de Plata Coloidal e Hipoclorito de Calcio. 
GAEP/04 Instrucción de trabajo para el uso del KIT para determinación de Cloro y pH por medio de DPD 
y rojo de fenol. 

3.7 . 6. El personal que integra la brigada llevará su ropa de trabajo y equipo personal (playera, 
chaleco, gorra, botas de hule, zapato antiderrapante, impermeable y/o manga, lámpara sorda, etc . ). 

3.7 . 7. El Coordinador Administrativo de la COEPRISS turnará a la Dirección Administrativa la solicitud 
de viáticos y gastos extra para el operativo misma que tramitará de manera urgente. 

3 . 7.8. La brigada se trasladará a la Coordinación Sanitaria afectada; el Responsable de Brigada se 
entrevistará con el Jefe de la Coordinación Sanitaria para establecer las acciones a desarrollar en 
cada una de las siguientes áreas : Productos y Servicios, Saneamiento Básico y Salud Ambiental Insumes 
para la Salud o de aquellas en donde sea necesaria la intervención. 

3.7.9. Con la información que proporcione el Comité Estatal de Seguridad en Salud, se levantara en el 
(formato 1) y mapas del área, para obtener datos precisos de la situación de emergencia e identificar 
las zonas afectadas (poblaciones, vias de comunicación, cuerpos de agua), etcétera. 
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3.7.10 El Responsable de Brigada realizará recorrido por las zonas afectadas con personal responsable 
de la Coordinación Sanitaria, a fin de coordinar con este las acciones a seguir y la conformación de 
grupos de trabajo . 

3.7.11 El responsable de brigada hará entrega al coordinador de Regulación Sanitaria de la Zona y/o 
al personal responsable de la Atención de Emergencia de dicha coordinación, los insumes y/o equipos 
enviados por la COEPRISS previo acuse de recibo. 

3.7.12 . El personal operativo de brigada se integrará con el personal de Regulación Sanitaria de cada 
coordinación misma que elaborarán el informe diario de actividades (formato 2) para su entrega al RB . 

3.7.13. El Responsable de Brigada apoyará al responsable en la coordinación de atención de emergencias 
a integrar los informes del personal operativo para su pronto envio por fax y/o correo electrónico de 
la COEPRISS o al Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgo (formato 3). 

3.7.14. Durante la atención de la emergencia todas las muestras de agua tornadas para determinación de 
coliformes totales y E. coli (Colilert pruebas rápidas), deberán registrase en el (formato 4) antes 
de incubarse, asignar un responsable para el registro y lectura de los resultados . 

3.7.15. Para la realización de los análisis fisicoquírnicos y bacteriológicos de las muestras de agua 
y alimentos tomadas durante el operativo, se contará con el apoyo del Laboratorio Estatal de Salud del 
estado . 

3 . 7.16. En caso de que el laboratorio estatal no cuente con la técnica y capacidad analítica para un 
análisis especial, La CCAYAC será el organismo que determine previo acuerdo con la COS el laboratorio 
que efectuará los análisis, los laboratorios determinados podrán ser locales, regionales, terceros 
autorizados o institucionales. 

3.7.17 . Para él envió de muestras a cualquiera de los laboratorios designados por CCAYAC el Estado 
deberá contar con el equipo e insumes necesarios que garanticen la integridad de la muestra . 

3.7 . 18 . En el caso de que las muestras sean turnadas para su análisis a CCAYAC en el D. F., vía aérea 
o terrestre, es necesario establecer coordinaci ón para designar personal que reciba y traslade las 
muestras a CCAYAC . 

3. 7.19 . La Gerencia de Atención a Emergencias de COFEPRIS (GAEP) realizara el seguimiento de las 
muestras enviadas al o los laboratorios, asi como de los resultados de análisis para él envió oportuno 
de estos. 

3.7.20. El responsable de brigada de nivel Zona, en coordinación con el responsable del operativo de 
COEPRISS Estatal, revisarán el informe diario para entregar a la COEPRISS y DEMR y este se incluirá 
en el informe integral del evento, el cual se notificará en la reunión del Comité Estatal de Seguridad 
en Salud para que los boletines de prensa erni tidos por la Secretaria de Salud cuenten con dicha 
información. 

3.7.21. El líder estatal de Atención de Emergencias permanecerá en constante comunicación con el 
responsable de brigada en la Zona Norte o Sur para que este notifique a la COFEPRIS sobre las 
actividades realizadas y situaciones ocurridas durante el operativo . 

3.7.22. La permanencia de las brigadas será hasta que pase la emergencia o él envió de más brigadas 
en caso de requerirse. 

3.7.23. El responsable de la atención de emergencias en la COEPRISS deberá llevar acabo el seguimiento 
de las actividades realizadas en lo que respecta a Regulación Sanitaria y su participación en el CESS 
hasta su conclusión, debiendo turnar a la COFEPRIS el Informe final conforme al formato establecido. 

3.8. ACTIVI DADES POSTERIORES AL EVENTO 

3.8.1. El personal que conformó la brigada tendrá cinco días hábiles para elaborar nota informati va y 
justificación de viáticos después de su regreso, los cuales se entregarán al DEMR quien realizará el 
concentrado y elaborará el informe final de la emergencia. 

3. B. 2. La conclusión de las notas informativas que turnen los responsables de las brigadas, se 
integrarán al expediente del Estado . 

14 



Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios de Sinaloa Código : 

Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad 
M- DEYMR- 01 

e eotiss Versión : 01 c........, Ea..,.. ... --¡;,_ 
MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE EVIDENCIA Y MANEJO DE RIESGO 

Conoto --,.,...... do$loooll¡>a Hoja 15 de 59 

DOCUMENTO CONTROLADO 

:.> ACTIVIDADES DE LA BRIGADA 

Debido a que la brigada, está integrada por personal operativo con experiencia en Salud Ambiental , 
Saneamiento Básico, Productos y Servicios e Insumos para la salud, las actividades por área serán las 
siguientes: 

4 . 1 . SALUD AMBIENTAL Y SANEAMIENTO BÁSICO. 
4.1.1. Reconocimiento de las fuentes formales de abastecimiento de agua . 
4.1 . 2. Promoción de limpieza de pozos y depósitos de agua. 
4.1.3. Cloración de depósitos para agua (cisternas, aljibes, tinacos, etc.) 
4.1.4. Distribución de pastillas de hipoclorito de calcio. 
4.1.5. Monitoreo de cloro residual en cisterna, aljibes, tomas de agua potable domiciliarias 
correspondientes a los pozos verificados y en aquellas plantas potabilizadoras que se instalen o en 
los vehículos cisterna que surtan agua, para que en caso de encontrarse fuera de especificaciones 
clorar de manera inmediata y reportar resultados . 
4.1.6. Muestreo de agua para determinación de Vibrio-cholerae por los métodos de Moore y Spira. 
4.1.7. Inspección ocular de las condiciones de mantenimiento y funcionamiento de pozos . 
4. l. 8. Distribución de cal y encalamientos de focos infecciosos (rellenos sanitarios, animales 
muertos, domiciliaria, etc.). 
4. l. 9. Reconocimiento de áreas para el confinamiento y disposición sanitaria de desechos sólidos, 
basura, lodos, cadáveres de animales etcétera, generados durante la emergencia. 
4 .l. 10. Visitas de verificación a empresas de alto riesgo para la salud (plantas productoras, 
almacenadoras y transportadoras de productos químicos, radioactivos, explosivos, sustancias toxicas 
etc.) , que pudieran resultar da !'ladas con el evento o involucradas en la emergencia , revisión de 
Programa Previo de Accidentes y procedimiento de disposición de desechos tóxicos , asi como centros de 
abasto, dispensación de alimentos y medicamentos . 
4.1.11. Organizar grupos para impartir pláticas de fomento sanitario sobre el manejo higiénico de 
alimentos, desinfección de agua, cloración de sistemas de almacenamiento de agua, disposición de 
desechos, Instalación de letrinas, etc. 
4.2.11.- Visita a Refugios temporales para constatar cloración del agua, manejo de alimentos y 
disposición adecuada de excretas y basuras, desinfección de agua . 

4.2. PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

4.2 . 1. Verificación sanitaria a giros competencia de productos y servicios involucrados en el evento 
(refugios temporales, tiendas de autoservicio , plantas purificadoras de agua y hielo, escuelas, 
guarderías, mercados públicos, rastros, centrales de abasto, giros con elaboración y venta de alimentos 
preparados, hoteles, granjas porcinas y avícolas, etc). 
4.2.2 . Monitoreo de cloro residual en cada visita de verificación y muestreo de agua para determinación 
de coliformes totales y E. Coli, en aquellos lugares donde se identifiquen riegos graves para la salud. 
4.2.3. Muestreo de agua y alimentos para anál1sis específicos. 
4.2.4. En la verificación se levantarán actas abiertas, las cuales estarán orientadas a determinar las 
situaciones que pudieran poner en riesgo la salud de la población, aplicando acciones de fomento 
sanitario para el manejo higiénico de alimentos, agua, buenas prácticas de higiene y sanidad, manejo 
de desperdicios, sin dictaminar y notificar. 
4.2.5. Por tratarse de una emergencia, una vez identificadas las anomalías, se promoverá la corrección 
de aquellas de carácter inmediato. 
4. 2. 6. Durante las verificaciones se dará orientación sobre los aspectos de higiene y saneamiento 
bás~co a los prestadores de servicios y población en general. 
4.2.7. En caso de encontrarse productos y/o servicios que representen un riesgo a la salud de la 
población, es responsabilidad del brigadista informar al interesado sobre el riesgo que representa el 
producto y aplicar la (s) medida (s) de seguridad de conformidad con el mismo, las cuales serán 
descritas en el cuerpo del acta (destrucción, aseguramiento preventivo). 
4. 2. 8. Si el interesado se niega a colaborar de acuerdo al numeral 4. 2 . 7. El brigadista deberá 
comunicarlo inmediatamente al RB, para que en coordinación con COEPRISS se determine y se emita orden 
de verificación con la aplicación de medida de seguridad especifica al establecimiento (aseguramiento, 
destrucción y/o suspensión de actividades). 
4. 2. 9. Se distribuirá plata coloidal a los prestadores de servicios involucrados en el manejo de 
alimentos y se instruirá sobre su uso. 

4 . 3 INSUMOS PARA LA SALUD. 

4.3.1.-Verificación sanitaria a giros competencia de insurnos para la salud involucrados en el evento 
como son farmacias, boticas, droguerías y almacenes de depósito y distribución de medicamentos tanto 
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públicas como privadas, para constatar la conservación de medicamentos y biológicos (vacunas, toxoides, 
sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados para corr oborar la cadena en frie). 
4.3.2. En la verificación se levantarán actas abiertas, las cuales estarán orientadas a determinar las 
situaciones que pudieran poner en riesgo la salud de la poblaci ón, aplicando acciones de orientación 
y de fomento sanitario pa ra conservación adecuada de los medicamentos y biológicos . 
4.3.3 . - Por tratarse de una emergencia, una vez ident i f icadas l a s anomal ias, se promoverá la correcci ón 
de aquellas de carácter inmediato . 
4 . 3 . 4 . - En caso de encontrarse medicamentos y biológicos que r epresenten un riesgo a la salud de la 
población, es responsabilidad del brigadista informar al interesado sobre el riesgo que representa el 
producto y aplicar la ( s) medida ( s) de seguridad de conformidad con el mismo, las cuales serán 
descritas en el cuerpo del acta (destrucción, aseguramiento preventivo) . 
4. 3. 5. Si el interesado se niega a colaborar de acuerdo al numeral 4. 3. 4. El brigadista deberá 
comunicarlo inmediatamente al RB, para que en coordinación con COEPRISS se determine y se emita orden 
de verificación con la aplicación de medida de seguridad especifica al establecimiento (aseguramiento, 
destrucción y/o suspensión de actividades) . 

;¡. RESPONSABILIDADES . 

5.1. DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE SINALOA. (COEPRISS) 
5.1.1. Establecer coordinación con: las diferentes áreas de la Secretaria de Salud y de los Servicios 
de Salud de Sinaloa en oficinas centrales; con las jurisdicciones sanitarias del estado; con las 
Dependencias Federales y Organismos Estatales y COFEPRIS dependiendo del tipo de emergencia . 
5.1.2. Coordinarse con CCAYAC para la designación de laboratorios de apoyo. 
5.1 . 3 . Coordinar el apoyo del personal asignado para la atención de la emergencia con los distintos 
Departamentos de la COEPRISS en los cuales se encuentran adscrito . 
5.1 . 4 . Revisar y aprobar los oficios de comisión, solicitud de viáticos , formato único de comisión, 
justificación de viáticos, e informes de atención de la emergencia 
5 . 1.5.-Establecer contacto con las Coordinaciones de Zona afectadas para conocer la situación 
prevaleciente y brindar el apoyo, tanto en Recursos Humanos , Materiales y equipo requerido . 
5.1.6. Asistir a las reuniones que establezca el comité estatal de seguridad en salud. 
5 .l. 7. Establecer coordinación entre los Departamentos de la COEPRISS, para el apoyo de personal 
operativo con experiencia en atención de emergencias , justificación de viáticos, e informe de la 
atención de la emergencia . 
5.1.8. Establecer coordinación con la Secretaria de Salud en las diferentes Entidades Federativas, asi 
como con las Dependencias Federales y Organismos Estatales, dependiendo del tipo de emergencia . 
5 . 1 . 9. Coordinarse con CCAYAC para la designación de laboratorios de apoyo con las distintas Direcciones 
de Area en las cuales se encuentran adscrito este. 

5. 2 DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN SANITARIA . 

5.2.1. Revisar y aprobar los oficios de comisión, solicitud de viáticos, formato único de comisión, 
justificación de viáticos, e informes de atención de la emergencia . 
5 . 2.2. Coordinar el apoyo para la gestión de adquisición de materiales y equipos que se requieran de 
carácter urgente. 
5.2.3 Revisión y aprobación del informe de atención a emergencias . 
5 . 2.4. Mantener comunicación con el DEMR. 
5. 2 . 5. Planear la capaci tación del personal voluntario adscrito a las brigadas de atención de 
emergencias. 
5. 2. 6. Coordinarse con personal responsable del material y equipo de emergencias para control e 
inventario. 
5.2.7. Coordinar la entrega de material y equipo con el DEMR para su envio a las coordinaciones de 
Zona. 
5.2.8. Coordinarse con los laboratorios designados para la realización del análisis para el seguimiento 
y oportuna emisión de resultados. 

5.3 DEPARTAMENTO DE EVIDENCIA Y MANEJO DE RIESGOS . 

5.3.1. Monitorear diariamente los diferentes medios de comunicación para seleccionar los comunicados 
relacionados con la atención de emergencia a nivel Estatal máxime las alertas por huracanes. 
5. 3. 2. Establecer contacto con las coordinaciones sanitarias afectadas para conocer la situación 
prevaleciente y brindar el apoyo, tanto en Recursos Humanos, Materiales y equipo requerido. 
5 . 3.3. Solicitar el abasto de insumes en el almacén central de la secretaria de salud del estado o a 
la COFEPRIS 
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S. 3. 4. Conformar y notificar al personal asignado para integración de brigada a la emergencia 
presentada, así como fecha, hora y lugar de destino. (Mínimo 4 personas). 
S.3.4 . Nombrar al Responsable de Brigada con quien mantendrá contacto continuo durante su estancia en 
la coordinación sanitaria afectada . 
S.3.6. Mantener informada a la Gerencia de Atención a Emergencias sobre las actividades y situación 
prevaleciente en el Estado, así como el desempeño de la Brigada a COFEPRIS. 
S. 3. 7. Revisión, análisis y archivo de los informes diarios enviados por el RB, las actividades 
realizadas por la Brigada. 
S. 3. 8. Actualización y revisión de presente instrucción de trabajo para su envio a los los demás 
departamentos. 
S.3 . 8. Facilitar a los RB los formatos oficiales para integrar los informes correspondientes de las 
acciones que se lleven a cabo. 
S.3.8. Asistir a las reuniones del Comité Estatal de Seguridad en Salud. 
S.3.8. Elaborar informe al concluir el operativo, e informarlo a la COEPRISS y a la COFEPRIS . 

S.4 DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE SERVICIOS E INSUMOS PARA LA SALUD. 

S.4 . 1. Revisar y aprobar los oficios de comisión, solicitud de viáticos, formato único de comisión, 
justificación de viáticos, e informes de atención de la emergencia. 
S.4 . 2. Coordinar el apoyo para la gestión de adquisición de materiales y equipos que se requieran de 
carácter urgente. 
S.4.3 Revisión y aprobación del informe de atención a emergencias. 
5.4.4. Mantener comunicación con el DEMR. 
S . 4. S . Planear la capacitación del personal voluntario adscrito a las brigadas de atención de 
emergencias. 
5. 4. 6. Coordinarse con personal responsable del material y equipo de emergencias para control e 
inventario . 
5 . 4. 7. Coordinar la entrega de material y equipo con el DEMR para su envío a las coordinaciones 
sanitarias. 

5. 5. DEL RESPONSABLE DE BRIGADA (RB) : 
5.S.l. Conocer y aplicar la presente instrucción de trabajo . 
5 . 5.2 . Solicitar al DEMR, DOS, DAS el equipo e insumes necesarios para la atenci ón de la emergencia. 
5.S.3. Coordinarse con el comité de Atención a la Emergencia, recorrer zonas afectadas en la 
jurisdicción, distribuir al personal de la brigada de l a COEPRISS con el personal de la coordinación 
sanitaria. 
S.5.4. Mantener contacto permanente con el personal de la brigada. 
5.5.5 . Integrar los informes del personal conforme al formato 3 y envio al DEMR . 

S.6. BRIGADISTA DE REGULACION SANITARIA. (BRS) 
S.6.1 . Conocer y aplicar la presente instrucción de trabajo. 
5 . 6.2. Contar con el equipo personal otorgado por el RB para la atención de emergencias. 
5.6 . 3. El personal de la brigada es responsable del uso, manejo y resguardo del equipo a utilizar en 
la emergencia, así como su entrega al área correspondiente al término de esta. 
5.6.4. Trasladarse a la Coordinación sanitaria afectada . 
5.6.5. Llevar a cabo las actividades que se dignen. 
5. 6 6. Elaborar el informe diario de actividades relacionadas con la atención de emergencia en 
coordinación con el RB, conforme al (formato 2) para su entrega al RB (según corresponda) . 

~ Lineamientos vigentes para las actividades establecidas en el convenio de transferencia de recursos 
del fondo de aportaciones para los Servicios de Salud a la comunidad . 

~ 5.7. COORDINACION JURIDICA CONSULTIVA 

5 . 7 . 1. Participar en el proceso, planeación, programación y presupuesto de las actividades 
de control contra riesgos sanitarios . 
5.7.2. Actuar como órgano de consulta Jurídica y compilar, estudiar y difundir leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas necesarias para consulta 
de las unidades administrativas de la COEPRISS . 
S.7 . 3 . Fungir como enlace con las áreas jurídicas de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, estatal. y federal, a efecto de dar a la COEPRISS. la personalidad y participación 
que le, corresponda, en términos de las disposiciones legales correspondientes . 
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5 . 7.4 . Supervisar los procedimientos jurídico-administrativos Iniciados con motivo de la regulación, 
control y vigilancia sanitaria de conformidad con las disposiciones juridicas administrativas y 
sanitarias vigentes. 
5. 7. 5 . Asesorar a las unidades administrativas de la COEPRISS para que cumplan adecuadamente las 
autorizaciones, dictámenes y demás Instrumentos que emitan , Asimismo, atender las recomendaciones 
emitidas por las comisiones de los Derechos Humanos existentes sea estatal, nacional o Internacional. 

4 . - DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
Articulo 4, Articulo 73, Fracción XVI 

Ley General de Salud; Articules 181 , 182 , 184, 353 y 
356 
Ley Orgánica de la Administración Publica Federa ; 
Articulo 39 Fracciones IX, XX, XXI, y XXIV. 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios Capitulo IV, Articules 12-
CEMAR (VI, XIII), 15-COS (VII, VIII) y 16-CCAYAC(X) 
Instrucciones de Trabajo de COFEPRIS para Emergencias 
Sanitarias. 

Lineamientos Vigentes para Emergencias Sanitarias 

Noms vigentes y aplicables a los procesos descritos. 
https : //www . gob.mx/salud/en/documentos/normas-
oficiales-mexicanas-9705 

5. REGISTROS 

Registro de Emergencias 

Concentrado de Emergencias 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE AVANCE DE 
PROYECTOS 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

TERMINOS: 
BPHS : 
CAE : 
CCAyAC : 
CENAVECE : 
CESS: 
CGSFS : 
CNA: 
COAE: 
COFEPRIS: 
COS : 
COVE : 
COVS: 
CA 
DEPE: 
DERMySG : 
DGPC : 
GAEP : 
GA: 
GSG: 
GPP: 
PPA: 

Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad . 
Coordinador de Atención de Emergencias . 
Comisión de Control Analitico y Ampliación de la Cobertura . 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades . 
Comité Estatal de Seguridad en Salud 
Coordinación General del Sistema Federal Sanitario. 
Comisión Nacional del Agua . 
Centro Operativo de Atención de Emergencias . 
Comisión Federal para la Pro~ección Contra Riesgos Sanitarios . 
Comisión de Operación Sanitaria . 
Comité de Vigilancia Sanitaria Estatal. 
Comité Operativo de Vigilancia Sanitaria . 
Coordinación Administrativa de la COEPRISS 
Dirección Ejecutiva de Programas Especiales . 
Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales . 
Dirección General de Protección Civil . 
Gerencia de Atención a Emergencias y Desarrollo de Procedimientos. 
Gerencia de Adquisiciones . 
Gerencia de Servicios Generales de COFEPRIS 
Gerencia de Programación y Presupuesto . 
Programa Preventivo de Accidente . 
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Responsable de Brigada. 
Brigadista de Regulación Sanitaria 
Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa 
Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgos 
Departamento de Regulación de Servicios e Insumos para la Salud. 
Departamento de Fomento Sanitario 
Departamento de Operación Sanitaria. 
Departamento de Autorización Sanitaria y Dictamen . 
Coordinación Jurídica Consultiva 

ACCIDENTE QUIMICO: Acontecimiento o situación peligrosa que resulta de la liberación no 
intencional de una sustancia tóxica para la salud humana o medio ambiente. 

BRIGADA: Equipo de trabajo multidisciplinario que desempeña funciones técnicas para 
la atención de emergencias sanitarias . 

BROTE POR INTOXICACIÓN ALIMENTARIA: 

CENTRO OPERATIVO: 

DESASTRE NATURAL: 

EMERGENCIA: 

ETA (Enfermedad de 

EVENTO GEOLÓGICO: 

Episodio por el cual dos o más personas presentan una enfermedad similar 
después de ingerir alimentos , incluida el agua, del mismo origen y donde 
la evidencia epidemiológica o el análisis de laboratorio implica a los 
alimentos y/o al agua como vehículo de l agente etimológico . 

Area de coordinación central entre el personal de brigada y responsable 
del DEMR que atiende emergencias , concentra la información y deriva las 
acciones a realizar. 

Evento destructivo que afecta significativamente a la población , en su 
vida o en sus fuentes de sustento y funcionamiento , que tiene como origen 
un fenómeno natural. 

Situación o condición anormal que puede causar un daño a la sociedad/o 
generar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población 
en general. 

Transmisión Alimentaría) : 
Síndrome originado por la ingestión de alimentos y/o agua , 
agentes etimológicos en cantidades tales que afecten 
consumidor a nivel individual o grupos de población. 

que contengan 
la salud del 

Específicamente sismos, actividad volcánica, deslizamiento, colapso , 
hundimiento, agrietamiento de suelos y maremotos entre otros . 

EVENTO HIDROMETEOROLOGICO : 

EVENTO: 

Se ven involucrados eventos tales como huracanes, inundaciones , nevadas, 
granizadas, sequías, lluvias torrenciales, temperaturas extremadamente 
bajas o altas, tormentas eléctricas, mareas por tempestad e inversiones 
térmicas. 

Suceso imprevisto y de cierta duración, que puede estar asociado o no, a 
un riesgo para la salud. 

EXPOSICIÓN A OTROS AGENTES: 
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Situación de emergencia en la que existe un riesgo o daño inminente por la 
exposición a sustancias químicas o radiactivas que pueden poner en peligro 
la salud de la población . 

FOMENTO SANITARIO: Acción de orientación y comunicación de aspectos legales Importantes , 
relacionados con la salud de la pública. 

GRADO DE RIESGO SANITARIO: 
Establece una medida cuantitativa, tendiente a predecir en función de las 
características de la actividad o servicio , la posibilidad de ocurrencia 
de efectos nocivos o perjudiciales en la salud humana. 

GRUPOS VULNERABLES: Grupo poblacional con características propias , tales que aumentan su riesgo 
ante un evento . 

HOSPITAL: 

OPERATIVO : 

Centro de Atención Médica para l a población. 

Conjunto de acciones y actividades a implementar ante una emergencia 
desarrolladas por personal capacitado . 

POBLACIÓN EXPUESTA : Grupo de personas que por algún evento se ven involucradas o afectadas . 

REFUGIO TEMPORAL: Lugar acondicionado para proteger a la población en caso de emergencia, y 
que reúne las condiciones mínimas sanitarias y de seguridad ante los 
efectos de un fenómeno natural o provocado por e l hombre . 

VERIFICACIÓN SANITARIA: 

STEAP: 
FASSC: 

Es el acto de autoridad por medio del cual se realiza la vigilancia 
sanitaria con el propósito de evaluar el cumplimiento de las disposiciones 
legales. 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE AVANCE DE PROYECTOS 
FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO. 

LÍ DER DE PROYECTO EMERGENCIAS SANITARIAS 

INICIO 

I 
l. SE TIENE EL CONOCIMIENTO DE 
LA OCURRENCIA DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA 

2. SE NOTIFICA LA EMERGENCIA A 
COFEPRIS 

3. SE CLASIFICA LA EMERGENCIA 

V 
+ + + + + 

4. SE ATIENDE 4. SE ATIENDE 4. SE ATIENDE 4. SE ATIENDE 4. ACCIONES 
EMERGENCIA EMERGENCIA EMERGENCIA EMERGENCIA PREVENTIVAS EN 

POR DESASTRE NATURAL POR BROTES DE POR EXPOSICIÓN A POR INFECCIONES EVENTOS DE 
ENFERMEDADES OTROS AGENTES NOSOCOHIALES CONCENTRACION -·------ · -- - .. .. --·--

1 1 1 1 1 

5 . INFORME A COFEPRIS SOBRE LAS 
ACCIONES REALIZADAS 

~~ 
FIN 

Elaboró: Revisó : 
Aprobó: 

LÍDER DE PROYECTO ENLACE SISTEMA DE GESTION DE 
IA 
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8 . DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsab 
Actividad Tareas bg'.S..tro 

le 
1.1 Se tiene el conocimiento de la 
ocurrencia de la Emergencia Sanitaria 

l. SE TIENE EL , ya sea por la Prensa , Radio , 
LÍDER DE CONOCIMIENTO DE Televisión , directamente de COFEPRIS , 
PROYECTO LA OCURRENCIA DE en esta tarea el Lider de Proyecto de 
EMERGENCI LA EMERGENCIA Emergencia Sanit aria e sta en 
AS SANITARIA vigilancia permanente de los medios de 
SANITARIA comunicación por parte del Lider de 
S Proyecto de Emergencia Sanitaria 

2.SE NOTIFICA LA 
2.1 Notificación de emergencia 

EMERGENCIA A 
COFEPRIS 

sanitaria a COFEPRIS . 

3 .1 COFEPRIS clasifica la emergencia 
en Desastres Naturales , Brotes de 

COFEPRIS 
3 . SE CLASIFICA enfermedades infecciosas y/o 
LA EMERGENCIA emergentes , Exposición a otros 

agentes , Infecciones nosocomiales o 
Evento de concentración masivo 
4 . 1 Se activa el protocolo 

4 . SE ATIENDE 
correspondiente para la atención de 

EMERGENCIA 
emergencia de acuerdo al tipo y de 

LÍDER DE acuerdo a los lineamientos e 
PROYECTO instrucciones de trabajo vigentes . 
EMERGENCI 5 . 1 Se informa a COFEPRIS sobre las 
AS 

5. INFORME 
acciones realizadas en la conclusión 

SANITARIA A 
de cada Emergencias los Formatos 

COFEPRIS SOBRE 
en 

S 
LAS ACCIONES 

Oficiales vigentes . 

REALIZADAS 
5 . 2 Se informa a COFEPRIS sobre los 
Eventos de Emergencias cada mes por 
medio de los reportes para STEAP 

9 . INDICADORES 
Indicador Unidad de medida Periodicidad Responsable 

LÍDER DE 

REPORTE STEAP NUMERO DE EMERGENCIAS 
MENSUAL 

PROYECTO 
PRESENTADAS EMERGENCIA 

SANITARIA 

10. PRODUCTOS 

SANITARIA 

11 . CONTROL DE CAMBIOS 

Revisión Fecha Revisó Aprobó Descripc16n del cambio 

01 Fecha del Nombre del Nombre del responsable de Descripción del cambio . 
cambio responsable aprobación 

de revisión 

12. ANEXOS 
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AGUA DE CALIDAD BACTERIOLÓGICA 

l.-PROPÓSITO . 

Vigilancia de la calidad sanitaria del agua desde el punto de vista bacteriológico en los 
organismos operadores para prevenir enfermedades de origen gastrointestinal 

2 . - ALCANCE . 

El programa de agua de calidad bacteriológica aplica en el Estado de Sinaloa en localidades de los lB 
municipios para realizar mediciones de la desinfección de agua en concordancia con el contenido de cloro 
establecido en la normatividad y en caso necesario por falta de contenido de cloro dentro de la norma 
realizar muestreos bacteriológicos para determinar la contaminación del agua mediante determinaciones en 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) . 

3.-POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

l. La vigilancia de la calidad sanitaria del agua se realizará en base a programas anuales 
de monitoreo de cloro residual libre en puntos de las redes de abastecimiento de agua 
potable de localidades principalmente mayores de 200 viviendas o por condiciones de 
incremento de enfermedades gastrointestinales. 

2. Se realizarán muestreos bacteriológicos donde la cloración se encuentre por debajo de 
la norma en un porcentaje determinado de los puntos donde la cloración no cumpla con 
los requisitos. 

3. Los monitoreos de cloro residual libre se realizarán mediante comparador colorimétrico 
escala 0.0 a 3.0 mg/1 para determinar su contenido de cloro dentro de norma 0.2 a 1.5 
mg/1 

4 . Los datos de los monitoreos realizados quedaran asentados en el Formato Unico de 
Monitoreo de Cloro (FUM) que utiliza el verificador . 

S . Los Formatos Únicos de Monitoreo de Cloro deberán ser preferentemente sellados y 
entregados al Organismo Operador, no se utilizará acta de verificación para esta 
actividad. 

6 . En los puntos de monitoreo de cloro por debajo de norma se realizarán aleatoriamente 
muestreos bacteriológicos para determinar la ausencia de coliformes totales y fecales 
con envio de muestras al Laboratorio Estatal de Salud Pública 

7 . En caso de ausencia de cloro en uno o varios puntos de la red de una localidad se 
evaluará la desinfección de cloro en la fuente de abastecimiento ya sea superficial o 
subterránea , así como las condiciones sanitarias del sistema de potabilización . 

8. Los resultados de los monitoreos de cloro residual plasmados en el formato serán 
enviados al Líder de Proyecto, así como los resultados de los análisis del LESP. 

9. Se notificará vía oficio los resultados de los monitoreos de cloro que hayan resultado 
debajo de norma, así como los resultados de las determinaciones bacteriológicas, así 
como los resultados de las determinaciones bacteriológicas a los Organismos Operadores 
y autoridades municipales detallando aquellos hallazgos y acciones requeridas para 
reestablecer la cloración dentro de los parámetros establecidos. 

10. Los reportes de las acciones y resultados de monitoreos de cloro, así como muestreos 
bacteriológicos serán enviados a la Comisión Federal de Protección Contra Riesgos 
Sanitarios a través del Sistema de Transferencia Electrónica para Avance de los 
Proyectos STEAP conforme a los Lineamientos y formatos establecidos para el proyecto 
Agua de Calidad Bacteriológica . 
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4 . - DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General de Salud 

Norma Oficial Mexicana NOM- 127 - SSAl -1 994. - Salud 
ambiental, agua para uso y consumo humano, limites 
permisibles de calidad y tratamiento 
Norma Oficial Mexicana NOM-230- SSAl-2002 .- Salud 
ambiental agua para uso y consumo humano, requisitos 
sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de 
abastecimiento públicos y privados . Procedimientos 
sanitarios para el muestreo. 
Norma Oficial Mexicana 179-SSAl- 1998. - Vigilancia y 
Evaluación del Control de Agua para uso y consumo humano 
distribuida por sistemas de abastecimiento público. 
Lineamientos del Proyecto Agua de Calidad 
Bacteriológica 2017 

5. REGISTROS 

Formato Único de Monitoreo FUM 

Registro de Monitoreo Archivos 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE AVANCE DE 
SinACB+mes+año PROYECTOS (Conforme Lineamientos) STEAP 

6 . TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

CLORO RESIDUAL LIBRE: Contenido de cloro en la red de abastecimiento 

AGUA DE CALIDAD BACTERIOLOGICA Agua que cumple con el conteni do especificado NOM127-
SSAl-1994 de cloro residual sin 
coliformes totales y fecales 

STEAP Sistema de transferencia electrónica de los Proyectos al 
SFS 

COEPRISS Comisión Estatal para la protección contra Riesgos 
Sanitarios de Sinaloa 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios 

LESP Laboratorio Estatal de Salud Pública 
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7 . DIAGRAMA DE FLUJO. 

LIDER DE PROYECTO AGUA CALIDAD 
BACTERIOLÓGICA 

l. 

3. RECEPCIÓN Y ANALISIS DE 
INFOR.~CIÓN 

4. CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE MONITOREOS DE 

CLORO Y RESULTADOS DE ANALISI 

5. ELABORACIÓN DE OFICIOS A LAS 
JUNTAS DE AGUA POTABLE 

6. EMISIÓN DE REPORTE PARA STEAP 

Elaboró : 

LÍDER 

DOCUMENTO CONTROLADO 

VERIFICADOR SANITARIO 

2. MONITOREO Y MUESTREOS 
BACTERIOLÓGICOS 

Revisó : 

ENLACE DEL 

Código : 
M- DEYMR- 01 

Versión : 01 

Hoja 25 de 59 

Aprobó: 
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8 . DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO . 

Responsab 
Actividad TarHS Regi&txo le 

LIDER DE 
1.1 Planeación y calendari zación de 

PROYECTO 
monitoreos de cloro residual libre en 

AGUA DE 
1.PLANEACION la red de abastecimiento de agua 

CALIDAD 
ANUAL DE potable. 

BACTERIOL 
MUESTREOS 1.2 Emitir la instrucción de l l evar a 

OGICA cabo el monitoreo de cloro residual 
libre y muestreos bacteriológicos . 
2 . 1 Realizar el monitore o de cloro 

VERIFICAD 
2. MONITOREO DE residual libre y los muestreos 

OR 
CLORO RESIDUAL bacteriológicos conforme al protocolo 

SANITARIO 
LIBRE y establecido. 
MUESTREOS 2 . 2 Entrega de las muestras 
BACTERIOLÓGICOS bacteriológicas al LESP para su 

análisis y determinación 
3.RECEPCION DE 3 . 1 Recepción de resul t ados del 
MONITOREOS DE monitoreo de cloro residual en el 
CLORO RES I DUAL Y Formato Único de Monit oreo . 
RESULTADOS DE 3.2 Recepción de r esul tados de los 
MUESTRAS DEL análisis del LESP 
LESP 
4.CLASIFICACION 
DE LA 

4.1 Clasificación de la información LÍDER DE INFORMACIÓN DE 
PROYECTO MONITOREOS y por jurisdicción y municipio de los 

AGUA DE RESULTADOS DEL 
monitoreos de cloro residual y 

CALIDAD LABORATORIO muestreos bacteriológicos. 

BACTERIOL ESTATAL DE SALUD 
4 . 2 Revisión de la información 

ÓGICO PUBLICA 

S.DETERMINACION 
5 . 1 Notificación a los organismos 

SI ESTA DENTRO O 
operadores sobre los resultados 

FUERA DE LOS 
deficientes en materia de contenido de 

LIMITES cloro o muestreos bacter iológicos 
fuera de norma . 

6 . EMISION DE 
REPORTE PARA 7 . Emision de reporte para STEAP 
STEAP 

9 . INDICADORES 
Indicador Unidad de medida Periodicidad Responsable 

Eficiencia de cloración % MENSUAL LIDER DE 
PROYECTO 

Porcentaje de muestreos 
LIDER DE bacteriológicos en las % MENSUAL 

determinaciones fuera de norma PROYECTO 

Cumplimiento meta % MENSUAL LIDER DE 
PROYECTO 
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10 . PRODUCTOS 

Productos 
NOTIFICACION A LOS ORGANISMOS OPERADORES SOBRE RESULTADOS DE CLORACION 
DETERMINACION DE PORCENTAJE DE EFICIENCIA DE CLORACION O CUMPLIMIENTO DE AGUA DE CALIDAD 
BACTERIOLOGICA 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

Revisión Fecha 

INICIAL Fecha del 
cambio 

12. ANEXOS 

Elaboró: 

Jefe y/o 
Departamento 
Manejo de Riesgos 

c . ING. ENR 
FERRER MCGREGOR 

Revisó Aprobó 

Nombre del Nombre del responsable de 
responsable aprobación 
de revisión 

Revisó: 

Enlace del~istem de Gestión 
de alidad. 

/ [ <.( ( 
. 1.-fl:RÁ-1- CE!j:NA TRIAS 

Descripción del caab:i.o 

Descripción del cambio. 

Aprobó: 

Comisionad~Es a al EPRISS 

C. ING. L S O GARCIA 
CORRALES 
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VIGILANCIA DE AGUA DE MAR PARA USO RECREATIVO 

l.-PROPÓSITO. 

Prevenir riesgos a la salud de la población bañista estableciendo criterios de riesgo de 
acuerdo a los niveles de enterococos (bacterias indicadores de contaminación) presentes en el 
agua. 

2 . - ALCANCE. 

El programa de monitoreo de agua de mar para uso recreativo aplica en el Estado de Sinaloa 
en las principales playas turísticas, el procedimiento inicia con el muestreo del agua de mar 
y termina en la aplicación de medidas preventivas para aut orizar su uso o para alertar a la 
población sobre su uso aplicando los criterios de clasificación de playas en México que emite 
la Secretaria de Salud considerando los valores de enterococos del NMP/100 ml ( 0-200 playa 
APTA para uso recreativo) y ( > 200 playa NO APTA para uso recreativo). 

3.-POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

~ El monitoreo de agua de mar se realizará en las principales playas turísticas de Estado de 
Sinaloa. 

~ Lineamientos vigentes para las actividades establecidas en el Convenio Específico en Materia 
de Transferencia de Recursos y Lineamientos para la vigilancia de la calidad sanitaria de 
Agua de Mar . 

> Realización de los monitoreos conforme a los lineamientos y criterios establecidos por 
COFEPRIS y al calendario propuesto para los muestreos prevacacionales realizando 6 muestras 
en cada punto previamente establecido y georreferenciado para la obtención de la media 
geométrica de los resultados (NMP/100 ml) 

4.-DOCUMENTOS DE REFERENCIA . 

Manual operativo para el monitoreo de agua de 
contacto primario en el agua de mar de playas y 
cuerpos de agua dulce 2017 
Lineamientos Cofepris para la vigilancia de agua 
de mar para uso recreativo 

5. REGISTROS 

Registro de Monitoreo Formato de COFEPRIS 

Resultados de pruebas del LESP Cédulas de resultados del LESP 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE AVANCE 
SinMar#+MES+AÑO DE PROYECTOS 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

ENTEROCOCOS : Organismo resistente a la salinidad indicador 
de la contaminación 

NMP/100 ml: Número más probable en miligramos por litro 
STEAP: Sistema de Transferencia Electrónica de los 

Proyectos 
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FASSC : Fondo de Aportaciones de los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

LESP : Laboratorio Estatal de Salud Pública 
COEPRISS Comisión Estatal para la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios 
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7 . DIAGRAMA DE FLUJO. 

LIDER DE PROYECTO DE VERIFICADOR SANITARIO DEPARTAMENTO DE EVIDENCIA 
AGUA DE MAR Y MANEJO DE RIESGOS 

PROYECTO AGUA DE MAR 

INICIO 

¡ 
l . PLANEACIÓN ANUAL DE MUESTREOS 

1 2. TOMA DE MUESTRA DE AGUA DE 

1 

CONFORME AL CALENDARIO COFEPRIS 
l 

1 

MAR 

• 3. RECEPCIÓN Y ANALISIS DE 
MUESTRA DE AGUA DE MAR 

• 
~/ 

4. RECEPCIÓN DE RESULTADOS DE 
MUESTRAS 

5. ¿ESTA 
FUERA DE NO 

CRITERIOS 
OJ;"" T»-

SI 

6 AVISO DE ~ 
RIESGO SANITARIO 

EN PLAYAS 

1 

6. EMISIÓN DE REPORTE PARA 1 .l 6 COLOCACION DE LEYENDAS EN 

1 

STEAP 

1 1 

PLAYAS CON RIESGO SANITARIO 

1 
FIN 
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8 . DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO . 

Responsable Actividad Tareas Registro 

1.1 Planeación y calendarización de 

LIDER DE l.PLANEACION 
Muestreos de Agua de mar de acuerdo a 

Calendario 
PROYECTO DE ANUAL DE 

la Meta Programada 
establecido 

AGUA DE MAR MUESTREOS 
1.2 Emitir la instrucción de llevar a 

conforme COFEPRIS 
cabo el muestreo de agua de mar de 
acuerdo a la calendarización . 
2 .1 Toma de muestra de agua de mar de 

VERIFICADOR 2 . TOMA DE acuerdo al protocolo y lineamientos 

SANITARIO. 
MUESTRA DE vigentes . 
AGUA DE MAR 2 . 2 Entrega la muestra al laboratorio 

Estatal de Salud Publica 
3.1 Recepción de muestra de agua de mar 

3. RECEPCIÓN 3 . 2 Análisis de muestra de agua de mar 

Y ANÁLISIS DE 3.3 Identificación y Cuantificación de 

LABORATORIO MUESTRA DE 
enterococos fecales 

ESTATAL DE AGUA DE MAR. 
3.4 Almacenamiento de Información de 

SALUD los muestreos 

PUBLICA 3. 5 Envío de resultados de los análisis 

DEL ESTADO a COEPRISS 
4. - RECEPCION 
DE ANALISIS 

4.- Analiza los resultados de las DE LAS muestras -
MUESTRAS 

5.1 Determinar si los resultados están 

LIDER DE 5. ANALIZA LA fuera o dentro de los límites 

PROYECTOS DE INFORMACION establecidos de acuerdos a los 

AGUA DE MAR criterios de la Secretaria de salud 

6 .- 7 . Emision de reporte para STEAP 
1 . 7 . 1.2+SIN+ACTIVID 

AD+MES+AÑO 

9 . INDICADORES 
Indicador Unidad de medida Periodicidad Responsable 

Calidad de Agua de Mar PERIODOS LIDER DE 

(Enterococos) NMP /100 ml 
PREVACACIONALES PROYECTO AGUA 

DE MAR 
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10. PRODUCTOS 

Producto• 

• RESULTADOS DE MUESTREO DE AGUA DE MAR PARA DETERMINAR APTITUD EN PLAYAS 

• REPORTE A COFEPRIS CON RESULTADOS PARA PUBLICACION DE RESULTADOS EN PAGINA SEMARNAT 

• EMISION DE ALERTA A LA POBLACION MEDIANTE LEYENDA DE RIESGO SANITARIO EN LAS PLAYAS 
EN CASO DE SALIR FUERA DE ESPECIFICACION DE LOS CRITERIOS QUE EMITE LA SECRETARIA DE 
SALUD EN CUANTO AL NUMERO DE ENTEROCOCOS FECALES EN EL AGUA DE MAR 

ll.CONTROL DE CAMBIOS. 

Revisión l'echa Revisó Aprobó Descripción del cambio 

INICIAL Fecha del Nombre del Nombre del responsable Descripción del cambio. 
cambio responsable de aprobación 

de revisión 

Elaboró: Revisó: 
Aprobó: 

LIDER DE SISTEMA DE DE 

12. ANEXOS 
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HUMO DE TABACO 

l.-PROPÓSITO . 

Reducir la exposición pasiva al humo de tabaco en espacios públicos y privados. 

2 . -ALCANCE . 
El programa aplica en los espacios públicos y privados en el Estado de Sinaloa . 

3. -POLÍTICAS DE OPERACIÓN . 

~ Aplicación de la Ley General de Humo de Tabaco 
~ Aplicación del Reglamento General para el control de Tabaco 
~ Aplicación del acta de verificación y guia técnica emitida por COFEPRIS 

4 . -DOCUMENTOS DE REFERENCIA . 

Ley General para el Control del Tabaco 

Instrucciones de Trabajo de COFEPRIS para control de 
Humo de Tabaco . 

Lineamientos Vigentes para control de Humo de Tabaco 

5 . REGISTROS 

Registro digital de verificaciones REG 

Concentrado REG 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE AVANCE DE 
PROYECTOS 

Expedientes de verificaciones de Humo de Tabaco . 

6 . TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

STEAP: 
RLGCT: 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE AVANCE DE PROYECTOS 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 

1 

2 

Código : 
M- DEYMR- 01 

Versión : 01 

Hoja 33 de 59 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

LÍDER DE PROYECTO DEPARTAMENTO DE 

HUMO DE TABACO VERIFICADOR SANITARIO AUTORIZACIÓN SANITARIA y UNIDAD VERIFICADA 
DICTAMEN 

(INICIO~ 
1. PLAN~N ANUAL DE 

VERIFI ClONES, 
DENUNCIAS O SOLICITUDES 

• ESPACIOS 100% ELHT 

l 2. 

l VERIFICACIÓN 

~ 
1 

3. RECEPCIÓN DE ORDEN Y 1 
ACTA DE VERIFICACIÓN 

1 

.1 4 . SE REALIZA 

1 

DICTAMEN , ·¡ (1\v "-<;$>' f\ 5. SE OTORGA 
4. 2. ... CONSTANCIA/ 

¿CUMPL RECONOCIMIENTO 
E? 

~ 
5. ANALISIS DE ACTA DE 

1 

VERIFICACION NO 
7. SE RECIBE 

1 l 
ORDENAMIENTO 6. SE REALIZA 

ORDENAMIENTO O • MEDIDA DE SEGURIDAD 

8. SE SUBSANAN 
INDICACIONES EN 

ORDENAMIENTO 

9. EMISIÓN DE REPORTES A 

1 
COFEPRIS 

_t 
FIN 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable Actividad Tareaa JWgiatro 

1.1 Planeación y calendarización de 
Verificaciones de Humo de Tabaco de 
acuerdo a Programa de Vigilancia 
Regular, Denuncias o Solicitudes de 

LÍDER DE Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco. 
PROYECTO l. PLANEACIÓN ANUAL DE 1.2 Emitir la Orden de Verificación de 
HUMO DE VERIFI CACIONES acuerdo a la calendarización, o en su 
TABACO caso por motivo de solicitud o denuncia. 

1.3 Se analiza el caso de cada 
establecimiento para una nueva 
verificación, en caso positivo pasar al 
punto 1.2 

VERIFICADOR 2. VERIFICACION 2 . 1 Verificación del establecimiento de 
SANITARIO. acuerdo al acta y guia de verificación . 

LÍDER DE 
3.1 Recepción de Acta de Verificación 

PROYECTO 3. RECEPCIÓN DE ORDEN Y ACTA 
HUMO DE DE VERIFICACI ÓN 3.2 Archivo de Acta de Verificación . 

TABACO 
3.3 Envio a dictamen 

4.1 Se realiza Dictamen 
4 . SE REALIZA DICTAMEN -Si cumple, pasar al punto 6.1 

DEPARTAMENTO - Si no cumple pasar al punto 7.1 
DE 

CONSTANCIA/ 5.1 Se otorga Constancia o 
AUTORIZACIÓN 5. SE OTORGA 

Reconocimiento 
SANITARIA y RECONOC IMIENTO 

5.2 pasar al punto 1 . 3 
DICTAMEN 

6. SE REALIZA ORDENAMIENTO 6. Se realiza ordenamiento o medida de 
seguridad 

7. SE RECIBE ORDENAMIENTO 7 . Se recibe ordenamiento 
UNIDAD 
VERIFICADA 8. SE SUBSANAN INDICACI ONES 8 . Se subsanan indicaciones en 

EN ORDENAMIENTO ordenamiento 
8.1 Pasar al punto 1.3 

9. EMISIÓN 9. EMISI ÓN DE REPORTES A 9. Emisión de reportes COFEPRIS DE REPORTES a por 

A COFEPRIS 
COFEPRIS medio de STEAP 

9. INDICADORES 
Indicador Unidad de zudida Periodicidad Respon6able 

NUMERO DE LÍDER DE 
REPORTE STEAP VERIFICACIONES MENSUAL PROYECTO HUMO DE 

PRESENTADAS TABACO 

10. PRODUCTOS 

REDUCCION DE LA EXPOSICIÓN PASIVA AL HUMO DE TABACO EN ESPACIOS PUBLICOS 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

Revisión Fecha Revisó Aprob6 De•aripaión del cambio 

01 Fecha del Nombre del Nombre del responsable de Descripción del cambio. 
cambio responsable aprobación 

de revisión 
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Elaboró : 
Revi só : Aprobó: 

PROYECTO HUMO 
ENLACE DEL SISTEMA DE GESTION DE 

ING. 

12 . 

CONTROL SANITARIO DE OBRA PÚBLICA Y PRIVADA 

l.-PROPÓSITO. 
Regular y autorizar en base a los ternas sanitarios los proyectos de obras públicas y privadas 
en base a los reglamentos de construcción vigentes en el Estado, así como el Reglamento de 
Ingeniería Sanitaria relativo a Edificios . 

Prevenir los riesgos sanitarios en los establecimientos industriales , comerciales y de 
servicios incluyendo casas habitación por deficien c i as en cuanto a : iluminación , ventilación, 
dimensionamiento , blindajes , falta de Infraestructur a sanitaria, incompatibilidad de áreas , 
etc. 

2 . - ALCANCE . 
El Control Sanitario de Obr a Pública y Privada aplica para las Obras del Estado de Sinaloa , 
el proceso empieza con la solicitud de revisión de planos arquitectónicos y termina en la 
liberación del proyecto con sello para su construcción . 

3 . - POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 
~ Cuando el trámite sea autorización de casa habitación, local comercial se sellarán los 

planos en físico , los planos contaran con firmas autógrafas del propietario de la obra a 
construir o remodelar, del perito responsable de salud , y de un Director Responsable de 
Obra . 

r Se solicitarán 5 juegos de planos para autorizar . 
~ El sello autorizado deberá contar con la siguiente descripción : Logotipo de COEPRISS , 

registro interno , firma autógrafa autorizada por personal de COEPRISS , ver anexo l . 
~ Para la validación del trámite , el usuario deberá presentar los requisitos solicitados en 

el Centro Integral de Servicios ( (CIS) validación de pago realizado en la jurisdicción 
sanitaria No IV. 

4.-DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Artículo 4 , Artículo 73 Fracción 

Mexicanos XVI , Artículos 181 , 182, 184, 353, y 
356 . 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Artículo 73 , Fracción XVI 

Mexicanos 

Ley General de Salud; Artículos 181 , 182 , 184 , 353 y 356 
Reglamento de Ingeniería Sanitaria relativo a 
Edificios 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Medica 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Control Sanitario de actividade s, 
establecimientos, productos y servicios 

5. REGISTROS 

Registro Digital de Proyectos 

Concentrado de Proyectos Autorizados 

6. DIAGRAMA DE FLUJO . 

ENCARGADO DE CONTROL SANITARIO DE OBRA PÚBLICA 

2. SE RECIBE LA SOLICITUD DE 
TRAMITE DEL CIS 

1 

3. SE ANALIZA Y C:.ASIFICA EL 
TRA.'1ITE 

• • • i 
4.1 4.2 AUTORIZACION 4.3 4.4 

Y PRIVADA 

... 
4.5 REGISTRO 

A:.ITORI ZACION DE DE PROYECTO DE AUTORIZACI0N DE AUTORIZACION ESTATAL DE 
PROYECTO DE CEMENTERIO PROYECTO CASA DE PROYECTO PERITO 

FRACCIONAMIENTO HABITACI0N LOCAL CONSTRUCTOR -··------

l 1 1 1 1 

¡----+l 5. SOLICITA LOS REQUISITOS PARA 1 
EL TRÁMITE 

7. RECIBE REQUISITOS PARA 
TRÁMITE Y LOS ANALIZA 

+ 
NO SI 8. AUTORIZACION DE 

'.1 TRÁMITE 

¿ESTAN 
r"--!><;C'""'"'C" 

r-.~ 
~ 

Código : 
M- DEYMR-01 

Versión : 01 

Hoja 37 de 59 

SOLICITANTE 

INICIO 

T 
l. SOLICITUD DE 

TRÁMITE ANTE EL CIS 

6. ENTREGA 
REQUISITOS PARA 
TRÁMITE 

1 
1 

9 . RECIBE 
AUTORIZAC!ON DEL 
TRÁMITE 
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DOCUMENTO CONTROLADO 

Elaboró: Aprobó: Aprobó: 

ENCARGADO DE CONTROL SANITARIO ENLACE GESTION DE CALIDAD 
DE OBRA 

( 
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7. DESCRIPCI ÓN DEL PROCEDIMIENTO . 

Responsable Act ivid ad Tareas Registro 

SOLICITANTE l. SOLICITUD DE TRÁMITE 1.1 El Usuario hace la solicitud del 
Tramite 

CENTRO 
2. SE RECIBE LA 

INTEGRAL DE 2. Se recibe la solicitud de trámite. 
SERVICIOS 

SOLICITUD DE TRAMITE 

3. SE ANALIZA y 
3. Se analiza y clasifica el tramite CLASIFICA EL TRAMITE 
4.1 Autorización de proyecto de 
fraccionamiento 

ENCARGADO DE 4.2 Autorización de proyecto de cementerio 

CONTROL 4.DETERMINACION DE TIPO 
4 . 3 Autorización de proyecto casa 

SANITARIO DE DE TRAMITE 
habitación 

OBRA PÚBLICA 
4. 4 Autorización de proyecto local 

Y PRIVADA 
comercial 
4.5 Registro estatal de perito constructor 

5 . SOLICITA LOS 
REQUISITOS PARA EL 5 . Solicita los requisitos para el trámite 
TRÁMITE 

SOLICITANTE 
6. ENTREGA REQUISITOS 6. Entrega requisitos trámite PARA TRÁMITE para 

7. Recibe requisitos para trámite y los 

7. RECIBE REQUISITOS analiza 

ENCARGADO DE PARA TRÁMITE y LOS 
7.1 ¿Están correctos los requisitos? 

CONTROL ANALIZA Si están correctos pasar al punto 8 

SANITARIO Si no están correctos los requisitos pasar 
al punto 5. 

8. AUTORIZACION DE 8. Autorización de trámite 
TRÁMITE 

SOLICITANTE 
9. RECIBE AUTORIZACION 9. Recibe autorización del trámite en el 
DEL TRÁMITE CIS 

8. INDICADORES 
Indicador Unidad de medida Feríodicídlld Responsable 

ENCARGADO DE 
CONCENTRADO DE TRAMITES NUMERO DE TRAMITES 

MENSUAL 
CONTROL SANITARIO 

AUTORIZADOS AUTORIZADOS DE OBRA PÚBLICA y 

PRIVADA 

9 . PRODUCTOS 

AUTORIZACION DE TRAMITES DE CONTROL DE OBRA PUBLICA Y PRIVADA 
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10. CONTROL DE CAMBIOS. 

Revisión Fecha Revisó 

01 Fecha del Nombre del 
cambio responsable 

de revisión 

11. ANEXOS. 

Identidad Institucional : 

i 
6.0cm 

1 

·-- 6.0cm 

. 
C ª-Q[ISS 
Cotne:MIIn Ea.t.at.al __..ta ~ c-a .. __ 

do-

REGISTRO SANITARIO 
NO. _ ____ _ _ 

REVISADO Y APROBADO 

TIPO DE LETRA : TIPOLOGÍA MONSERRAT . 

DOCUMENTO CONTROLADO 

Aprobó Descripción 

Nombre del responsable Descripción 
de aprobación 

l 
3.0cm 

r 

Código : 
M- DEYMR- 01 

Versión : 01 

Hoja 40 de 59 

del cambio 

del cambio . 

REGISTRO SANITARIO : SERA PROPORCIONADO POR EL ENCARGADO DE CONTROL SANITARIO DE OBRA PUBLICA 
Y PRIVADA. 
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CONSTANCIAS SANITARIAS PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

l.-PROPÓSITO. 

Regular y autorizar , en base de la emisión a solicitud del interesado de Constancia Sanitaria, 
los temas sanitarios en cuestión de establecimientos educativos públicos y privados en base a 
la Ley General de Salud Reglamento de Ingeniería Sanitaria relativos a Edificios y de la Ley 
de Salud del Estado de Sinaloa, incluyendo los lineamientos técnicos específicos para la 
reapertura económica publicados en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo del 2021 
para la mitigación y control de riesgos para la salud que implica la enfermedad generada por 
el virus Sars-Cov2 (Covid 19) . 

2 . - ALCANCE. 

La Constancia Sanitaria para Instituciones Educativas aplica para aquellos establecimientos 
que se dedican a la enseñanza preescolar , primaria , secundaria , preparatoria , nivel 
licenciatura y demás establecimiento que de dedique a la enseñanza en general . El proceso 
empieza con la solicitud de Constancia Sanitara y termina en la emisión de dicha Constancia. 

3 . - POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

~ Reglamento de Ingeniería Sanitaria relativo a Edificios. 
~ Ley de Salud del Estado de Sinaloa. 
~ Ley General de Salud. 
~ Lineamientos técnicos específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Mayo del 2021. 

4 .-DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Articulo 30 apartado A fracción XVII, 
Ley de Salud del Estado de Sinaloa. 93 y 260 

Ley General de Salud; Artículos 368 , 393 

Reglamento de Ingeniería Sanitaria relativo a Articulo 14 
Edificios. 
Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura Económica publicados en el D.O . F . 29 
de Mayo del 2020. 

5. REGISTROS 

Registro Físico y Digital de Constancias 
Sanitarias 

Concentrado de Constancias Sanitarias 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

CIS: Centro Integral de Servicios 
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DOCUMENTO CONTROLADO 

7. DIAGRAMA DE FLUJO . 

DEPARTAMENTO DE AUTORIZACION y 
ENCARGADO DE CONSTANCIAS SANITARIAS DE INSTITUCIONES 

DICTAMEN EDUCATIVAS 
C.I.S. 

INICIO 

+ 
2. SE RECIBE LA SOLICITUD DE 

1. INGRESO DE 
SOLICITUD DE TRAMITE 

TRAMITE JUNTO REQUISITOS DE 
PARTE DEL CIS 

3. PLANEAC!ON DE VERIFICACIONES 

4. VERIFICACION 

1 

6. SE REALIZA DICTAMEN 1 1 5. RECEPCION DE ORro:N Y ACTA DE 

1 
1 

VER! FICACI.:>N 

. 
SI l 7 o SE OTORGA CONSTANCIA l 9. ENTREGA DE 

1 STANCIA 
CUMPLE? SANITARIA 

l 
NO 

~ 
FIN ) 

1 

6. SE REALIZA ORDENAMIENTO 

1 
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DOCUMENTO CONTROLADO 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable Actividad Tare- ~tro 

l. INGRESO DE SOLICITUD 1.1 El Usuario ingresa la solicitud y 
C. I.S DE TRÁMITE. requisitos de l Trámite al CIS . 

2 . SE RECIBE LA 
SOLICITUD DE TRAMITE 2 . Se recibe la sol icitud de trámite junto 
JUNTO REQUISITOS DE requisitos de parte del CIS . 

ENCARGADO DE PARTE DEL CIS . 
CONSTANCIAS 

3 . 1 Planeación de Verificaciones de 
SANITARIAS 

3 . PLANEACION DE Constancias Sanitarias . 
VERIFICACIONES. 3.2 Emitir la Orde n de Verificación por 

motivo de solicitud . 

VERIFICADOR 
4 . VERIFICACION. 

4 . 1 Emisión de Acta de Verificación. 
SANITARIO 4 . 2 Verificación del establecimiento . 

ENCARGADO DE 
5 . 1 Recepción de Acta de Verifi cación 

5 . RECEPCIÓN DE ORDEN y 5 . 2 Archivo de Acta de Verificación 
CONSTANCIAS ACTA DE VERIFICACIÓN. 5.3 Envio a dictamen 
SANITARIAS 

DEPARTAMENTO 
DE 6 . Se reali za dictamen 
AUTORIZACION 6. SE REALIZA DICTAMEN -Si cumple, pasar al punto 7.1 
SANITARIA y -Si no cumple pasar al punto 8 . 1 
DICTAMEN 
ENCARGADO DE 

7 . 1 Emisión de Constancia entrega al 
CONSTANCIAS 7. SE OTORGA CONSTANCIA 

y 

SANITARIAS 
C . I . S. 

DEPARTAMENTO 
DE 

8 . SE REALIZA 
AUTORIZACION 

ORDENAMIENTO 
8 . 1 Se realiza ordenamiento 

SANITARIA y 

DICTAMEN 
C.I.S -Centro 
Integral de 9 . ENTREGA DE CONSTANCIA 9.1 Se entrega constancia a sol icitante 
Servicios 

SOLICITANTE 
10. RECIBE CONSTANCIA 

10 . 1 Recibe cons t ancia sanitaria SANITARIA 

9. INDICADORES 
Indicador Unidad de medida Periodicidad Re.-po~able 

CONCENTRADO DE TRAMITES NUMERO DE TRAMITES 
ENCARGADO DE CONSTANCIAS 

AUTORIZADOS AUTORIZADOS 
MENSUAL SANITARI AS DE 

INSTITUCI ONES EDUCATIVAS 

10. PRODUCTOS 

Productos 
EMISION DE CONSTANCIAS SANITARIAS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

11. CONTROL DE CAMBIOS . 

Revisión Fecha Revisó Aprobó Descripción del cambio 

01 Fecha del Nombre del Nombre del responsable de Descripción del cambio . 
cambio responsable aprobación 

de revisión 
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12 . ANEXOS. 

Elaboró: 

ENCARGADO DE CONSTANCI 
SANITARIAS DE INSTITUC 

EDUCATIVAS 

ING. ENRIQUE ALFONSO 
MC . GREGOR GIL 

DOCUMENTO CONTROLADO 

Revisó : 

SISTEMA DE DE 

Aprobó : 

COMISIONADO ESTATAL 
COEPRISS 
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PROCEDIMIENTO VIGILANCIA A ALBERCAS 

l.-PROPÓSITO. 

Contar con procedimiento ágil para realizar la Vigilancia Sanitaria del cumplimiento de la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-245-SSAl-2010 , Requisitos sanitarios y calidad del agua que deben 
cumplir las albercas , con el propósito de minimizar o controlar riesgos a la salud de los 
usuarios. 

La normativa anterior tiene una finalidad importante como es el de prevenir y minimizar riesgos 
a la salud pública por enfermedades gastrointestinales, de la piel y otras, ocasionadas por 
ingestión, contacto e inhalación de microorganismos patógenos y sustancias químicas en el agua 
de albercas, de ser necesario llevar a cabo el control y vigilancia de las condiciones 
sanitarias de operación y mantenimiento de las instalaciones; así como el monitoreo 
sistematizado de parámetros fisicoquímicos y de microorganismos que determinan la calidad del 
agua . 

2 . - ALCANCE . 

Este procedimiento aplica para programar la vigilancia sanitaria a los Establecimientos que cuenten con 
albercas como centros vacacionales, clubes deportivos, bal nearios, centros de enseñanza, hoteles, moteles, 
desarrollos turísticos, parques acuáticos o cualquiera que preste un servicio público . Inicia con la 
verificación de las condiciones sanitarias y/o el muestreo de los mismos y termina con la corrección de 
las anomalías detectadas o la aplicación de medidas de seguridad para prevenir y evitar riesgos asociados 
al uso de albercas . 

3.-POLÍTICAS DE OPERACI ÓN. 

l.La vigilancia sanitaria se realizará en base a planes anuales de trabajo específicos de verificaciones 
de las condiciones de los establecimientos y de muestreos de agua de alberca, con el fin de optimizar los 
recursos disponibles y dirigir las acciones valorando los riesgos reales y potenciales para la salud de 
la población. Para la ejecución de estas actividades, se elaborará un archivo electrónico del plan donde 
se definan las características especificas de las verificaciones sanitarias y muestreos a realizar en un 
mes calendario. 

2.La elección de los establecimientos sujetos a las verificaciones de las condiciones de los 
establecimientos y/o muestreo de agua de alberca se realizará mediante un esquema de selección aleatoria 
y/o dirigida de establecimientos, teniendo como base la información captada en el sistema de cómputo, 
derivada de las acciones de conformación al padrón de establ ecimientos mediante el levantamiento de padrón. 

3.El padrón de establecimientos deberá actualizarse periódicamente de acuerdo con las visitas sanitarias 
realizadas o en su caso con el ingreso, modificación o baja de los mismos, sustentado por el aviso 
correspondiente presentado ante la autoridad sanitaria. 

4 . La vigilancia sanitaria se lleva a cabo mediante visita de verificación en formatos oficiales a cargo 
de personal verificador expresamente autorizado y tienen como objetivo obtener información de las 
condiciones sanitarias del establecimiento, identificación de anomalías y deficiencias sanitarias, toma 
de muestra en los casos que sea aplicable, liberación o aplicación de medidas de seguridad, realización 
de actividades de orientación, instrucción y educación de índole sanitaria , para lo cual deberá requerirse 
al propietario, responsable u ocupante del establecimiento proponga a dos testigos , quienes deberán 
permanecer durante el desarrollo de la visita; ante la negativa o ausencia del visitado, los designará el 
responsable que practique la verificación. 

S.Para realizar acciones de verificación o muestreo, el personal comisionado deberá estar provisto de 
credencial de verificador actualizada, orden de visita de verificación y/o muestreo de productos con firma 
autógrafa de la autoridad sanitaria, misma que establecerá en forma clara el nombre del establecimiento, 
domicilio, el objeto de la visita y las disposiciones legales que la fundamentan y la motivan, así como 
un número telefónico donde el responsable del establecimiento pueda confirmar datos sobre la misma . 

6.Mediante una orden de visita sanitaria, se podrá tomar muestra de agua a la alberca en un establecimiento . 
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7.La muestra de agua que sea tomada en una visita de verificación y/o muestreo se obtendrán por triplicado, 
haciéndolo constar en el acta, y distribuyendo su entrega: la muestra para el Laboratorio, contra-muestra 
para el interesado para su análisis particular y la tercería en poder del interesado pero a disposición 
de la autoridad sanitaria, especificando en el acta los análisis que se realizarán a la muestra. 

lO.La muestra de agua podrá ser tomada en cualquiera de las etapas del proceso, especificando en el acta, 
identificando las muestras en envases o bolsas estériles que puedan ser cerrados y sellados . 

ll.Las muestras tomadas en una visita de verificación y/o muestreo, deberán trasladarse al laboratorio 
autorizado, teniendo especial cuidado en el transporte, se haga en hielera con liquido refrigerante o 
hielo y se mantengan a baja temperatura hasta su análisis, de acuerdo a las condiciones requeridas, 
asentando en el acta, asi como, si la muestra al ser tomada se encontraba en refrigeración o congelación 
y la temperatura de la misma. 

12 .Cuando no sea posible entregar el mismo dia las muestras tomadas al laboratorio para su análisis, 
deberán depositarse en las áreas que previamente determine la autoridad sanitaria como en las 
jurisdicciones sanitarias, donde se garanticen las condiciones especiales de temperatura para la 
c o nservación, refrigeración o congelación, según corresponda . Las muestras deberán ser conservadas y 
trasladadas para su análisis de acuerdo con lo dispuesto por los responsables del Laboratorio de prueba. 

13 . Durante el desarrollo de una diligencia de verificación o muestreo de agua se detecte alguna anomalía 
que ponga en riesgo la salud pública, el personal asignado a la visita sanitaria comisionado deberá aplicar 
las medidas de seguridad que correspondan, solicitando para ello la aprobación via telefónica del Jefe 
del departamento de Evidencia y Manejo de Riesgos. 

14.En el desarrollo de una diligencia de verificación o muestreo de producto por alguna situación ajena 
al personal comisionado a realizar la visita sanitaria no pueda llevar a cabo, se procederá a levantar 
acta circunstanciada de los hechos ocurridos, de acuerdo a los lineamientos para elaboración de actas 
informativas . 

lS.Las actas de verificación resultantes de las acciones de verificación y/o muestreo de producto serán 
capturadas lo antes posible en el sistema de cómputo, para dar inicio al proceso de dictaminación y al 
seguimiento de los casos. 

16.La determinación final del dictamen se efectuará con base en el análisis de las condiciones sanitarias 
del establecimiento, los resultados de los análisis practicados a la muestra, conforme se señala en las 
disposiciones normativas sanitarias vigentes . 

17 . El dictamen sanitario resultado de la visita sanitaria se notificará a los particulares a través de 
personal comisionado obteniendo en el acuse en los formatos establecidos para realizar la diligencia de 
notificación, siendo algunos de los elementos más importantes nombre, cargo , firma, fecha y hora de quien 
recibe la notificación. 

18.Cuando se detecte a través del dictamen que un establecimiento representa un riesgo a la salud pública, 
se generará la notificación de resultados y simultáneamente se generará una orden de visita sanitaria para 
aplicar las medidas de seguridad correspondientes por parte del personal verificador comisionado para 
ello. 

19.Los documentos generados por el proceso de verificación, muestreo, dictaminación y notificación, deberán 
ser resguardados, integrando expedientes para consulta. 

20 . Como parte de fomento sanitario se promueven acciones no regulatorias entre los sectores involucrados 
c omo es la capacitación, comunicación de riesgos, difusión, acuerdos, convenios y la autorregulación, 
entre otras, con el objetivo fundamental de prevenir riesgos a la salud asociados a enfermedades 
gastrointestinales, de la piel y otras, ocasionadas por ingestión, contacto e inhalación de microorganismos 
patógenos y sustancias químicas en el agua de albercas. 

4.-DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos DOF 29-01-201 6 

Ley General de Salud DOF 12 - 11- 2015 
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Reglamento De La Ley General De Salud En Materia De 
Control Sanitario De Actividades, Establecimientos, DCF-18 - 01- 1Q8¡j 
Productos y Servicios. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-245-SSAl-2010, Requisitos 
sanitarios y calidad del agua que deben cumplir las DOF- 25-06- 2012 
albercas. 

Decreto por el que se crea la Comisión Estatal para la Periódico Oficial del Estado de Si na loa 
06-02 - 2013 Protección Contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa . 

Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Periódico Oficial del Estado de Sinaloa 
Protección Contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa 23 - 02 - 2013 

5 . REGISTROS 

Registro de la programación anual de visitas de 
verificación de las condiciones sanitarias albercas 

6 TtRMINOS Y DEFINICIONES 
COEPRISS: COMISIÓN ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE SIN ALOA 

NOM: NORMA OFICIAL MEXICANA 

ALBERCA: Estanque artificial de agua construido para facilitar el nado, la recreación, el 
relajamiento, la ensei'\anza o entrenamiento deportivo. 

MEDIDA DE Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria 
SEGURIDAD competente, de conformidad con los preceptos de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, para proteger la salud de la población. Las medidas de seguridad se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, correspondieren. 

MUESTRA Cantidad de agua que se requiere para su evaluación por laboratorio y que se toma 
en el establecimiento ubicado la alberca. 

NOTIFICACION Es un acto juridico procesal por el cual se da conocimiento legal a la parte 
afectada, que se ha deducido una acción administrativa en su contra o que se ha 
dictado una resolución administrativa, para que actúe procesalmente en el 
procedimiento administrativo mediante los actos que la ley pone a su disposición. 

VERIFICACIÓN Es el acto de autoridad por medio del cual se realiza la vigilancia sanitaria con 
SANITARIA el propósito de supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales. 

VERIFICADOR Persona designada por la autoridad sanitaria competente, para realizar diligencias 
SANITARIO de vigilancia sanitaria, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Salud 

y demás disposiciones aplicables. 

DICTAMEN Opinión o juicio que se emite como resultado de la evaluación de las actas de 
verificación, los resultados de los análisis de laboratorio o la documentación que 
acompai'\a la solicitud de una autorización sanitaria. 

NORMA OFICIAL Conjunto de reglas cientificas o tecnológicas de carácter obligatorio, emitidas por 
MEXICANA la Secretaria de Salud con la participación concertada de los sectores público, 

social y privado, que establece los requisitos que deben satisfacerse en la 
organización y prestación de servicios, asi como en el desarrollo de actividades en 
materia de salubridad general, con el objeto de uniformar principios, criterios, 
politicas y estrategias . 

CONTROL Conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y en su caso, 
SANITARIO aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaria de Salud 

con la participac ión de los productores, comercializadores y consumidores, con base 
a l o que establece la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 
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8 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Responsable Actividad Tareas Registro 

1.1 
Elaborar e identificar el Padrón Estatal de 
establecimientos que cuenten con albercas, 
el cual se utilizara como población 

1.2 

1.-
Definir las determinaciones analiticas a 

PLANEACION ANUAL DE realizarse en el agua. 

ACTIVIDADES CON ENFOQUE 1.3 
DE RIESGOS. Definir los municipios del estado para la 

realización de las verifi caciones san itarias 
en los establecimientos de riesgo. 

1.4 
Definir los municipios del estado para la 

ENCARGADO 
toma de muestras con determinaciones 

VIGILANCIA A 
priorizados por riesgo . 

ALBERCAS 2.- 2.1 
VERIFICACION DE LAS Planeación y calendarización estatal de 
CONDICIONES visitas de verificación a establecimientos 
SANITARIAS . que cuentan con albercas. 

3.1 
3.- Planeación y calendarización estatal de 
MUESTREO DE PRODUCTOS. visitas de muestreo a establecimientos 

prior izados por riesgo . 

4 . 1 
Planeación y calendarización de las 

4.- actividades de capacitación dirigido a l 

CAPACITACION y personal y directivos de establecimientos 

DIFUSION. que cuentan con albercas 

4 . 2 
Planeación y calendarización de actividades 
de Difusión dirigida a la población general, 
con el fin de darle a conocer los riesgos 
sanitarios en el uso de albercas. 

4 .1.1 
Coordinar la implementación de las 
actividades de Capaci t ación acorde la 

4 .l. 
planeación y población objetivo definida por 
el encargado del programa y temáticas del 

FOMENTO COORDINACION DE curso emitidas por COFEPRIS o COEPRISS. 
SANITARIO ACTIVIDADES DE 

CAPACITACION y 4 .l. 2 

DIFUSION. Coordinar la implementación de las 
actividades de Difusión acorde la planeación 
y población objetivo definido por el 
encargado del programa y materiales de 
difusión emitidos por COFEPRIS o COEPRISS . 

5.1 

5. 
Impresión de órdenes acorde la planeación y 

PROGRAMADOR EMISIÓN DE ÓRDENES DE población objetivo de fi nida por el encargado Orden 
VISITA DE VERIFICACIÓN al programa y asignación del personal Sanitaria 

Y/O MUESTREO. 
verificador para la realización de visitas 
de verificación y/o muestreos a 
establecimientos que cuenten con albercas . 
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6.-
6 . 1 VERIFICACIÓN DE LAS Actas de 

CONDICIONES 
Acudir al establecimiento y levantar acta de verificación 

SANITARIAS. verificación sanitaria . 

VERIFICADOR 
SANITARIO 7 . 1 

Acudir al establ ecimie nto y realizar toma de Acta de 
7.- muestra, levantando el acta sanitaria de Muestreo 
VERIFICACION PARA toma de muestra y elaborar papeleta de datos Papeleta de 
TOMA DE MUESTRAS . 

de campo . Laboratorio 

ANALISTA DE 8 . - 8 . 1 Informe de 

LABORATORIO ANALISIS DE LAS Analizar las muestras de acuerdo con los resultado 
MUESTRAS métodos de prueba autorizados por COFEPRIS laboratorio 

9 . 1 
Turnar al departamento de Dictamen Sanitario 
para realizar el dictamen técnico juridico 
de las condiciones sanitarias del 

9 . - establecimiento verificado de acuerdo con lo 

DICTAMEN SANITARIO 
estipulado en las NOM . Notificación 

INICIAL 
9.2 

DICTAMINADOR Realizar el dictamen técnico juridico del 

SANITARIO cumplimiento de las muestras en relación con 
las especificaciones sanitarias estipuladas 
en las NOM . 

10.-
10.1 DICTAMEN SANITARIO DE 

SEGUIMIENTO PARA Realizar el dictamen técnico juridico para 

APLICACIÓN DE MEDIDA DE determinar si procede la aplicación de Notificación 
SEGURIDAD Y/ 0 

medidas de seguridad y/o de la corrección de 

CORRECCIÓN DE anomalias detectadas en la visita de 

ANOMALÍAS. verificación o de muestreo realizado . 

11.1 
Acudir a los establecimientos y aplicar las 

11.- medidas de seguridad dictaminadas , llenando 
VERIFICADOR APLICACIÓN DE LA MEDIDA el acta de verificación correspondiente. Actas de 

SANITARIO DE SEGURIDAD Y/ O verificación 
CORRECCIÓN DE 11.2 
ANOMALÍAS. Acudir a los establecimientos y constatar la 

corrección de anomalias , llenando el acta de 
verificación correspondi ente. 

12 .- 12 . 1 

DI CTAMINADOR DICTAMEN SANITARIO DE Realiza el dictamen técnico juridico para 
SANITARIO CUMPLIMIENTO determinar si en la visita de verificación Notificación 

CON LAS 
NOM. y/o muestreo se cumple con lo estipulado en 

las NOM 

13 . 1 
13. - Captura de Acciones de Control Sanitario de Reportes ENCARGADO DEL RECIBIR, ORGANIZAR, las condiciones sanitarias de los 

PROGRAMA DE ANALIZAR , INTEGRAR y establecimientos que cuentan con albercas. 
VIGILANCIA DE EMITIR REPORTES 

ALBERCAS DE LAS ACTIVIDADES 13.2 
REALIZADAS . Captura de Actividades de Muestreo de agua Reportes 

de la alberca . 
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13.3 Reportes 
Elaboración de Informe de Capacitación 

13 . 4 
Elaboración de Informes de Difusión Reportes 
impartidos 

14 .- 14.1 Reportes ENLACE INGRESA EL REPORTE DE Recibe el reporte el encargado del programa 
ACTIVI DADES. 

9 INDICADORES 

Indicador Unidad de medida Periodicidad Responsab~e 

Verificaciones realizadas/ Reporte de 
MENSUAL 

Encargado del 
Verificaciones programadas Verificaciones. programa 

Muestreo realizado/ 
Reporte de Muestreos. MENSUAL 

Encargado del 
Muestreos programadas programa 

Informe 
Reporte de 

MENSUAL 
Encargado del 

Capacitaciones. programa 

Informe Reporte de Difusiones . MENSUAL 
Encargado del 

programa 

10 . PRODUCTOS 

Pr oductos 

ACTAS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES SANITARIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

REPORTES 

11 CONTROL DE CAMBIOS 

Revi sión Fecha Revisó Aprobó 
INICIAL Fecha del Nombre del Nombre del responsable de 

cambio responsable de aprobación 
revisión 

Elabor ó: 

: / 

Jefe y/o Encargado del 

Departamento de Evj'dJe·n· a y 
Manejo de Ries 

C . ING. ENRI QUE S O 

FERRER MCGREGOR 

C . ORA. KARLA CELINA TRIAS 

ES TRADA 

12. ANEXOS 

Descripción da~ cambio 

Descripción del cambio . 

Aprobó: 

Comisionado Estatal 

C . ING . 
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PROCEDIMIENTO VIGILANCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA 
COMERCIALIZAN, ALMACENAMIENTO Y APLICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLAGUICIDAS. 

l . - PROPÓSITO. 

Proteger la salud de la población de la entidad que está directa o indirectamente expuesta a los riesgos 
por el uso y manejo de plaguicidas y nutrientes vegetales, mediante la vigilancia sanitaria en cumplimiento 
de las normas NOM- 232 - SSAl - 2009, NOM- 256-SSAl - 2012 , NOM-182-SSAl-1998, ubicadas en el Estado de Sinaloa, 
donde se haga constatar que las actividades y productos no representen riesgo a la salud. 

2. - ALCANCE . 

Vigilancia sanitaria dirigida a establecimientos que aplican, expenden y almacenan Plaguici das, Nutrientes 
Vegetales y Sustancias Toxicas o Peligrosas . 

3 . - POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

• La vigilancia sanitaria se realizará en base a planes anuales de trabajo específicos de verificación 
sanitaria de las condiciones sanitarias de los establecimientos, con el fin de optimizar los 
recursos disponibles y dirigir las acciones valorando los riesgos reales y potenciales para la 
salud de la población . Para la ejecución de estas actividades, se elaborará un archivo electrónico 
del plan donde se definan las características específicas de las verificaciones y sus seguimientos . 

• La elección de los establecimientos sujetos a la verificación sanitaria de las condiciones 
sanitarias, se realizará mediante un esquema de selección aleatoria y/o dirigida de 
establecimientos registrados, en base a la información captada en el sistema de cómputo, tomando 
en cuenta el padrón de establecimientos dados de alta mediante tramites por aviso de funcionamiento, 
licencias sanitarias, exhortos o quejas . 

El padrón de establecimientos deberá actualizarse periódicamente por medio de ingreso, modificación 
o baja de los mismos, sustentado o su aviso correspondiente presentado ante la autoridad sanitaria 
o en su caso por la visita sanitaria realizada por esta autoridad . 

• Las acciones de verificación sanitaria, se realizara a las personas físicas o morales con 
actividades relativas a la obtención, transporte, distribución, almacenamiento y expendio o 
suministro al público de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Toxicas o Peligrosas . 

• La vigilancia sanitaria se lleva a cabo mediante visita de verificación en el formato oficial a 
cargo del personal verificador expresamente autorizado y tienen como objetivo obtener información 
de las condiciones sanitarias del establecimiento, identificación de anomalías, liberación o 
aplicación de medidas de seguridad, realización de actividades de orient ación, instrucción y 
educación de índole sanitaria, para lo cual deberá requerirse a l propietari o, responsable sanitario 
u ocupante del establecimiento proponga a dos testigos, quienes deberán permanecer durante el 
desarrollo de la visita; ante la negativa o ausencia del visitado, los designará el responsable 
que practique la verificación. 

• Para realizar acciones de verificación sanitaria , el personal comisionado deberá es tar provisto de 
credencial de verificador actualizada, orden de visita de verificaci ón con firma autógrafa de la 
autoridad sanitaria, misma que establecerá en forma clara el nombre del establ ecimiento, domicilio, 
el objeto y alcance de la visita, las disposiciones l egales que la fundamentan y número telefónico 
donde el responsable del establecimiento pueda confirmar datos sobre la misma. 

• Durante el desarrollo de una diligencia de verificación sanitaria , se detecten anomalías que pongan 
en riesgo inmediato la salud pública, el personal comisionado deberá realizar las medidas de 
seguridad que correspondan, solicitando para ello la aprobación telefónica de la autoridad 
sanitaria. 

• En el desarrollo de la visita de verifica ción sanitaria por alguna situación ajena al personal 
comisionado no se pueda llevar a cabo, éste procederá a circunstanciar los hechos ocurridos 
levantando acta informativa conforme a los lineamientos , donde se explique claramente los motivos 
por los cuales no se realizó la visita correspondiente como puede ser, no encontrar el 
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establecimiento a verificar, no coincidir los datos de ubicación o nombre del establecimiento, 
fenómenos meteorológicos, baja o reubicación del establecimiento . 

• Las actas de verificación resultantes de las acciones de verificación sanitaria serán turnadas al 
área de dictamen para que a su vez sean registradas en el sistema de cómputo, para dar inicio al 
proceso de dictamen o en su defecto para dar seguimiento según sea el caso. 

• La determinación final del dictamen se efectuará con base a las anomalias asentadas en el acta de 
verificación de las condiciones sanitarias del establecimiento, conforme lo senala la Ley General 
de Salud y las disposiciones juridicas sanitarias vigentes. 

• Una vez elaborado el dictamen sanitario, se procederá a la notificación los resultados arrojados 
de la verificación sanitaria practicada o en su caso seguimiento a través de personal comisionado 
para ello, debiendo firmar con acuse de recibo anotando el nombre, cargo, firma, fecha y hora de 
quien recibe la notificación. 

• Al detectar a través de dictamen sanitario que un establecimiento o producto representa un riesgo 
a la salud pública, se generará la notificación del resultado y simultáneamente se generará una 
orden de trabajo para aplicar la medida de seguridad correspondiente por parte del personal 
verificador comisionado para ello. 

• Los documentos generados por el proceso de verificación, dictamen y notificación, deberán ser 
resguardados en el área de archivo una vez que sea integrado el expediente para consulta. 

• Además de las anteriores, se promueven acciones no regulatorias entre los sectores involucrados 
como es la capacitación, comunicación de riesgos por el uso de plaguicidas, a personal técnico 
especializado y no especializado, a trabajadores agrícolas, comercializadores, transportistas y 
almacenistas. Asimismo, se imparte curso sobre el diagnóstico y tratamiento de intoxicaciones 
dirigidos a personal médico. 

• Implementación de campanas 
interinstitucionales. 

de comunicación de riesgos y acuerdos de cooperación 

• Fortalecer, Identificar y evaluar el impacto a la salud a la población expuesta a los plaguicidas 
en las comunidades donde se implemente el proyecto y acuerdos de cooperación interinstitucionales, 
para disminuir el riesgo. 

• Actualizar el marco regulatorio en materia de plaguicidas para con ello Fortalecer las actividades 
de vigilancia y el cumplimiento de la normatividad en establecimientos que aplican, expenden y 
almacenan Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Toxicas o Peligrosas. 

4 -DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General de Salud 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Control Sanitario de Actividades, establecientes, 
Productos y servicios 

NOM-182-SSA1-2010, Etiquetado de nutrientes vegetales. 

NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los 
requisitos del envase, embalaje y etiquetado de 
productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, 
pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico. 

DOF 29 - 01 - 2016 

DOF 12 - 11 - 2015 

DOF 18-01-1988 

NOM-182-SSA1-2010 

NOM- 232 - SSA1- 2009 
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NOM-256-SSAl-2012, Condiciones sanitarias que deben 
cumplir los establecimientos y personal dedicados a los NOM- 256-SSAl-2012 
servicios urbanos de control de plagas mediante 
plaguicidas. 

Decreto por el que crea la Comisión Estatal para la 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa 06-

se 02-2013 
Protección Contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa. 

Reglamento Interior de la Comisión Estatal la 
Periódico Oficial del Estado de Si na loa 23-

para 10-2013 
Protección Contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa 

5 REGISTROS 

Registro de la programación anual de visitas de 
verificación de las condiciones sanitarias de los 
establecimientos. 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

COEPRISS : Comisión Estatal Para La Protección Contra Riesgos Sanitarios De Sinaloa 

PLAGUICIDA Cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina a controlar 
cualquier plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas 
y de animales, las especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran 
con la producción agropecuaria y forestal, asi como las substancias defoliantes 
y las desecantes. 

NUTRIENTES VEGETALES Cualquier substancia o mezcla de substancias que contenga elementos útiles para 
la nutrición y desarrollo de las plantas, reguladores de crecimiento, 
mejoradores de suelo, inoculantes y humectantes. 

SUSTANCIAS TOXICAS Aquel elemento o compuesto, o la mezcla quimica de ambos que, cuando por 
cualquier via de ingreso, ya sea inhalación, ingestión o contacto con la piel 
o mucosas, causan efectos adversos al organismo, de manera inmediata o mediata, 
temporal o permanente, como lesiones funcionales, alteraciones genéticas, 
teratogénicas, mutagénicas, carcinogénicas o la muerte. 

ESTABLECIMIENTO Lugar que se destina para el desarrollo de alguna actividad o proceso, que 
contempla los locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, estén 
cubiertos o descubiertos, sean fijos o móviles, sean de producción, 
almacenamiento, distribución de bienes o servicios en los que se desarrolle 
una actividad ocupacional . 

MEDIDA DE SEGURIDAD Son aquellas disposiciones de inmediata ejecución, que dicte la autoridad 
sanitaria para proteger la salud de la población. Pueden consistir en 
aseguramiento y destrucción de productos. 

NOTIFICACION Es un acto juridico procesal por el cual se da conocimiento legal a la parte 
afectada, que se ha deducido una acción administrativa en su contra o que se 
ha dictado una resolución administrativa, para que actúe procesalmente en el 
procedimiento administrativo mediante los actos que la ley pone a su 
disposición. 

VERIFICACIÓN SANITARIA Es el acto de autoridad por medio del cual se realiza la vigilancia sanitaria 
con el propósito de supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales. 

RESPONSABLE SANITARIO El responsable sanitario es el autorizado por la Secretaria quien tendrá la 
obligación de vigilar y supervisar que el proceso de los productos, la 
realización de actividades o la prestación de servicios se ajuste a los 
requisitos sanitarios establecidos. 
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DICTAMEN Opinión o juicio que se emite como resultado de la evaluación de las actas 
de verificación, de los resultados de los análisis de laboratorio o la 
documentación que acompaña la solicitud de una autorización sanitaria. 

NORMA OFICIAL MEXICANA Conjunto de reglas cientificas o tecnológicas de carácter obligatorio, emitidas 

(NOM) por la Secretaria de Sal ud con la participación concertada de los sectores 
público , social y privado, que establece los requisitos que deben satisfacerse 
en la organización y prestación de servicios, a si como en el desarrollo de 
actividades en materia de salubridad general, con el objeto de uniformar 
principios, criterios, politicas y estrategias. 

ENCARGADO DEL PROGRAMA Persona designada por la autoridad sanitaria competente, para realizar la 
coordinación y control de las actividades de verificación y muestreo en los 
establecimientos a efectos de realizar vigilancia sanitaria, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Sal ud y demás disposiciones aplicables. 

CONTROL SANITARIO Conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y en su 
caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaria 
de Salud con la participación de los productores, comercializadores y 
consumidores, con base a lo que establece la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables . 
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7 . DIAGRAMA DE FLUJO . 

ENCARGADO DEL PROGRAMA 
DE VIGILANCIA: 

VERIFICADOR PLAGUICIDAS , 
SANITARIO 

DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIÓN SANITARIA Y DICTAMEN 
NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS QUIMICAS 

-t 
1 

l. PLANEACIÓN ANUAL DE 
VERI FICACIONES 

~ 
1~ 2 . VER!FICACION DE 

LAS CONDI CIONES 10 . DI CTAMEN 

l 
SANITARIOS DE 
CUMPLI MIENTO CON 
LAS NOM. 

~ 9 . CORRECION DE 

1 3 . 
ANOMALÍAS Y/0 

CAPACITACION Y APLI CACI ÓN DE LA 
DIFUSION MEDIDA DE SEGURI DAD 

-4 
4 . COORD! NACION DE 

ACTIVADAES DE 
CAPACITAC! ON Y 

5 . EMISION DE .... ÓRDENES DE VI S I TA 
DE VER! FICACI ON 6 . 

Y /0 MUESTREO VER! F!CACI ON 
DE LAS 

CONDICIONES 

7 . DICTAMEN 1 
SANI TARIO INICIAL 

1 1 

8 . ELABORACION DE 
DI CTAMEN SANITARIO 

11 . REC I BIR, 
ORGANIZAR , 

ANALI ZAR, INTEGRAR 
Y EMITIR REPORTES 

56 



Comis i ón Esta t al para la Prote cción Cont r a Ri esgos 
Sanitarios de Sinal oa Código : 

Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad 
M- DEYMR- 01 . 

C©JmriSS Versión : 01 
Conw•lon úl.lUI par• la.Pn*edón MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE EVI DENCI A Y MANEJO DE RIESGO 

Con1nl Rlngoo ~· .. . Hoja 57 de 59 

DOCUMENTO CONTROLADO 

8 . DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO . 

Responsable 

ENCARGADO DEL 
PROGRAMA DE 
VI GILANCIA : 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS 
QUIMICAS 

Actividad 

1.-
P~CION ~AL 

DE ACTIVIDADES 
CON ENFOQUE DE 
RIESGOS. 

2 . -
VERIFICACION DE 
LAS CONDICIONES 
SANITARIAS. 

3.
CAPACITACION 
DIFUSION . 

4.
COORDINACION 
ACTIVIDADES 
CAPACITACION 
DIFUSION . 

y 

DE 
DE 

y 

Tareas 

1.1 
Elaborar e identificar el Padrón Es t ata l de 
establ ecimientos dedicados al comercio , 
almacenamiento de plaguicidas , nutrientes 
vegetales y sustancias químicas , así como los 
dedicados a l a aplicación de plaguicidas , el 
cual se utili zara como población objetivo . 

1.2 
Definir los mun icipios de l es t ado para la 
realizaci ón de las veri f icaciones sanitarias en 
l os establecimi entos de riesgo . 

2 . 1 
Planeación y cal endarización estatal de visitas 
de verificación a establecimientos dedicados al 
comercio, almacenamiento de plaguicidas , 
nutrientes vegetales y sustancias químicas, así 
como los dedi cados a la aplicaci ón de 
plaguicidas . 

3 . 1 
Planeación y calendarización de las actividades 
de capacitaci ón dirigi do a responsables 
sanitarios y personales ocupacion almente 
expuestos de establecimientos dedicados al 
comercio, a lmacenamiento de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias químicas , así 
como los dedicados a la apl i cación de 
plaguicidas . 

3.2 
Planeación y calendar ización de actividades de 
Di f usión dirigida a l a población objetiva , con 
e l fin de dar le a conocer los riesgos 
sanitarios en e l uso y manejo seguro de los 
plaguicidas. 

4 . 1 
Coordinar la implement ación de las actividades 
de Capacitación acorde la planeación y 
población objetivo definida por el e ncargado 
del programa y temát i cas de l curso emit i das por 
COFEPRIS o COEPRISS. 

4.2 
Coordinar la implementación de las actividades 
de Difusión acorde la planeación y población 
objetivo definido por el encargado del programa 
y materia l es de difusión emitidos por COFEPRIS 
o COEPRISS. 

Registro 
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5. 
EMISIÓN DE 
ÓRDENES DE VISITA 
DE VERIFICACIÓN 
Y/ O MUESTREO. 

6.-
VERIFICACIÓN DE 
LAS CONDICIONES 
SANITARIAS . 

7.
DICTAMEN 
SANITARIO 
INICIAL 

DOCUMENTO CONTROLADO 

5 . 1 
Impresión de orden san itaria acorde l a 
planeación y población objetivo definida por el 
encar gado a l programa y a signación del per sonal 
verificador para proceder a realizar visita de 
verificación sanitaria . 

6.1 
Acudir al establecimiento y levantar acta de 
verificación sanitaria . 

7 . 1 
Turnar al departamento de Dictamen Sanitar io 
para r ealizar el dictame n técnico juridi co de 
las condiciones sani ta r ias del establecimi ento 
verificado de acuerdo con lo estipulado en las 
NOM . 

8 . 1 8.
ELABORACION 
DICTAMEN 
SANITARIO 

DE Realizar el dictamen técnico juridico para 
determinar si procede la aplicación de medidas 
de seguridad y/o de la corrección de a n omalias 
detectadas en la visita de verificación . 

9. - CONSTATAR LAS 
CORRECCIONES DE 
ANOMALIAS Y/0 
APLICACIÓN DE LA 

9.1 
Acudir a los establecimientos y constatar la 
corrección de anomalias , llenando el acta de 
verificación correspondiente . 

9 . 2 
MEDIDA 
SEGURIDAD. 

DE Acudir a los establecimientos aplicar las 
medidas de segu ridad dictaminadas, llenando el 
acta de verificación correspondiente . 

10 . -
DICTAMEN 
SANITARIO DE 
CUMPLIMIENTO CON 
LAS NOM. 

11.-
RECIBIR , 
ORGANIZAR, 
ANALIZAR, 
INTEGRAR Y EMITIR 
REPORTES 
DE 
ACTIVIDADES 
REALIZADAS . 

LAS 

10 . 1 
Realiza el dictamen técnico juridico para 
determinar si en la visita de verificación se 
cumple con lo estipulado en las NOM 

11.1 
Captura de Acciones de Control Sanitario de las 
condiciones sanitarias de los establecimientos 
dedicados al comercio, almacenamiento de 
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias 
quimicas, asi como los dedicados a la 
aplicación de plaguicidas. 

11.3 
Elaboración de I n forme de Capacitación 

11 . 4 
Elaboración de Informes de Difusión impartidos . 

Orden 
Sanitaria 

Actas de 
verificación 

Notificación 

Notificación 

Actas de 
verificación 

Notificación 

Reportes 

Reportes 

Reportes 
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9. INDICADORES 

Indicador Unidad de medida Periodicidad .Re5p0nsab~e 

Verificaciones realizadas/ Reporte d€ MENSUAL Encargado del 
Verificaciones programadas Verificaciones . programa 

Informe 
Reporte d€ 

MENSUAL 
Encargado del 

Capacitaciones . programa 

Informe Reporte de Difusiones. MENSUAL 
Encargado del 

programa 

10. PRODUCTOS 

Productos 

ACTAS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES SANITARIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

ACTAS DE VERIFICACIÓN 

REPORTES 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

Revisión Fecha 

INICIAL Fecha del 
cambio 

Elabo r ó : 
Jefe y/o 
Departamento 
Manejo de Riesgos 

C. ING. ENRIQUE 
MCGREGOR GIL 

12. ANEXOS. 

GENERAL 

Revisó Aprobó Deacripci6n de~ cambio 

Nombre del Nombre del responsable de Descripción del cambio . 
responsable aprobación 
de revisión 

Aprobó: 
estión de Comisionado 

GARCIA 
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